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♦Punto de vista

Ley general para el acceso de las mujeres
a una vida libre de violencia

Falta mucho por hacer
CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ RIVERA

(Trabajadora administrativa)

ESTE ARTÍCULO PRETENDE señalar los acier-
tos en los contenidos y principios de la
Ley general para el acceso de las mujeres
a una vida libre de violencia, recientemen-
te aprobada, y a la vez reflexionar en tor-
no a los límites de algunas de las defini-
ciones, las cuales debieran revisarse con
el fin de facilitar su aplicación.

El campesino espera pacientemente
ante la puerta de la ley su turno para acce-
der a ella. Espera a ser llamado, espera con
claridad la invitación de la justicia. ¿Por
qué no traspasa el umbral de la puerta que
al final del relato de Kafka, sabemos, era
diseñada sólo para él? ¿Por qué muere es-
perando en el umbral de la ley? ¿Qué es
necesario para franquear las puertas de la
ley? ¿Qué nos autoriza a acceder a ella? Y
la pregunta que más nos interesa, ¿a qué
problemas se hubiera enfrentado una se-
ñora K “ante la ley” en El proceso?

Aplicación y definiciones
MARISA BELAUSTEGUIGOITIA

(Directora del Programa Universitario de Estudios de Género)

El acceso a la justicia es un asunto
que ha preocupado a víctimas, activistas,
ciudadanía, intelectuales, estudiantes, au-
toridades. México ocupa uno de los últi-
mos lugares en Latinoamérica y en el
mundo en cuanto a la implementación
de un sistema de justicia que sirva, con un
sentido mínimo de equidad, a todos sus
ciudadanos.

¿Cómo se mejora un sistema de apli-
cación de justicia? ¿De qué manera po-
demos involucrarnos no sólo como le-
gisladores y abogados, sino también
como ciudadanos? ¿Qué es necesario
desarrollar para combatir la violencia,
además de leyes?

Es de celebrarse que hace apenas
unas semanas (el 2 de febrero) entrara
en vigor la ley. En la letra, podemos de-
cir que contamos con un buen número
de leyes que nos acercan a ser conce-

bidos, como una nación intercultural
y democrática: una Ley Indígena, una
Ley de Convivencia y una Ley que pro-
tege a las mujeres que, por cierto, no es
el primer instrumento legal que existe
en México para combatir la violencia;
hace 11 años se aprobó la Ley de Asis-
tencia y Prevención de la Violencia Fa-
miliar, entre otras medidas, además de
las suscritas en acuerdos internacio-
nales, principalmente el referido al com-
bate a la violencia conocido como Belem
do Pará.

Es necesario aplicar la ley que en los
hechos protegerá a las mujeres y a las ni-
ñas, dotándola del lenguaje, acotación de
definiciones y límites que posibiliten su
aplicación. Su contenido presenta puntos
muy densos, sobre todo en lo que se re-
fiere a las definiciones sobre violencia,
violencia psicológica y feminicidio. Si no

A COMIENZOS DE 2005, Hugo Chávez
Frías anunciaba que la República
Bolivariana de Venezuela se encamina-
ba a construir el “socialismo para el
siglo XXI”. Este giro discursivo y polí-
tico tomó nuevos bríos a partir del 15
diciembre de 2006, cuando el presiden-
te sudamericano planteó la creación de
un nuevo referente: el Partido Socia-
lista Unido de Venezuela (PSUV). Sin
embargo, el discurso de diciembre pa-
sado estuvo lejos de abordar el tema

del socialismo. Las declaraciones for-
muladas en esa oportunidad –más
bien– se centraron en una fuerte críti-
ca a los socios políticos que conforman
el conglomerado de gobierno, lo que
trasluce –una vez más– el histórico res-
quemor a los partidos de izquierda que
enmarca al pensamiento del ex teniente
coronel desde su juventud:

Conmigo quiero que gobierne un par-
tido, un partido [sic] Porque cada [día]

hay más partidos, cada día hay más,
una catorcena de partidos [...] Miren,
óiganme lo que les voy a decir, con toda
franqueza, ustedes saben que es ver-
dad. Yo veía por allí a algunos en tele-
visión diciendo: “...Que nuestro parti-
do sacó no sé cuántos votos, y el otro
sacó...” ¡Esos votos son de Chávez!
¡Esos votos no son de ningún partido!
[...] ¡No se caigan a mentira! Esos vo-
tos son del pueblo, pues [...] ¡No divi-
damos al pueblo! [...] ¡Unámoslo cada
día más!1

♦Desde el extranjero
Si a falta de pan, tortillas, a falta de tortillas...

DAVID RODRÍGUEZ y CARLOS ANDRÉS AGUIRRE ÁLVAREZ
(Alumnos del Colegio de Estudios Latinoamericanos)
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LA UNIÓN DE Científicos Comprome-
tidos con la Sociedad (UCCS) organizó
recientemente la mesa redonda y de-
bate público “Maíz y consumo popu-
lar: transgénicos y especulación”. El
evento, que se realizó en la Casa de la
Cultura de San Ángel, abordó desde
diversas perspectivas la actual proble-
mática de la producción maicera na-
cional. Los ponentes invitados fueron
la doctora Alejandra Covarrubias, del
Instituto de Biotecnología de la UNAM;
el doctor Daniel Piñero, del Instituto
de Ecología de la UNAM; los doctores
Antonio Turrent y Alejandro Espinosa
del Instituto Nacional de Investiga-

ciones Forestales Agrícolas y Pecua-
rias, y el doctor Armando Bartra, del
Instituto de Estudios para el Desarro-
llo Rural.

En su presentación, la doctora Co-
varrubias se centró en la evolución de
la agricultura y el papel que dentro del
proceso ha jugado la especie humana.
Se considera que, desde hace al menos
unos diez mil años, se comenzaron las
primeras mezclas de plantas, con el
objetivo de hacerlas más resistentes.
Todo ello implicó alteraciones gené-
ticas que apuntaron a un mejoramien-
to de los cultivos. Es recién en el siglo
XX, con la famosa “revolución verde”,

que dio inicio lo que actualmente co-
nocemos con el nombre de biotec-
nología moderna. Es decir, la modifi-
cación genética intencional de organis-
mos vivos para obtener características
deseadas, en este caso, en las plantas.
El problema que se presenta actual-
mente es que el comportamiento de los
transgénicos no es del todo predecible.
La conclusión de la doctora Cova-
rrubias fue que, en primer lugar, el de-
sarrollo y utilización de transgénicos
no resolverá los problemas alimenti-
cios de las sociedades contemporáneas
y, en segundo, que la contaminación
genética que puede desencadenar no
debe ser perdida de vista.

Por su parte, el doctor Daniel Pi-
ñero Dalmau, desde el comienzo de su
intervención, estableció que no es po-
sible la coexistencia de cultivos tradi-
cionales con transgénicos. Además re-
firió que en esta coyuntura de crisis
maicera no se debe dar inicio a la siem-
bra de transgénicos. Esto se debe a que
en la utilización de este tipo de tecno-
logía se manifiestan objetivos inheren-
tes (importación de maíz transgénico)
contrarios a los objetivos explícitos,
además de consecuencias no previstas.
Es decir, existe una motivación de la
tecnología que no está demostrada (so-
lución de la demanda alimentaria),
además de riesgos predecibles a partir

EL PASADO 5 de marzo, en el marco de
las celebraciones por el Día Internacio-
nal de la Mujer, en el Centro de Inves-
tigaciones Interdisciplinarias en Cien-
cias y Humanidades, y con la presencia
de Marcela Lagarde, Emilio Álvarez
Icaza, Olga Basto, Pablo Gómez y An-
gélica de la Peña, fue presentada la Ley
general para el acceso de las mujeres a
una vida libre de violencia, aprobada
recientemente y publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación, el 1 de fe-
brero pasado.

Durante la presentación, los inte-
grantes de la mesa coincidieron en
señalar los significativos avances de
esta ley respecto de otras, pues se trata
de dar estructura jurídica al derecho
humano de las mujeres de vivir sin vio-
lencia, armonizándolo con otros ins-
trumentos jurídicos internacionales

que nuestro país ha suscrito, tales co-
mo la Declaración la de la Convención
sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mu-
jer (CEDAW, por sus siglas en inglés) y
de la Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer (Belem do Pará).

Un aspecto fundamental de esta ley
es, sin duda, que establece, como ex-
plicó Marcela Lagarde en su interven-
ción, la obligación del Estado de to-
mar acciones para prevenir, sancionar
y erradicar, sin dilaciones, la violencia
hacia las mujeres. En primer lugar, la
ley establece definiciones puntuales
sobre los derechos que protege, ade-
más del reconocimiento del derecho de
las mujeres al goce, ejercicio y protec-
ción de sus derechos humanos, tales
como que se respete su vida, su inte-
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Si a falta de pan...
Viene de la página 1

de su utilización. Y al final, el cumpli-
miento de los objetivos inherentes sólo
beneficia en términos absolutos a los
proveedores del transgénico.

El doctor Turrent centró su inter-
vención en señalar el profundo error
estratégico que, en materia alimentaria,
ha implicado no priorizar la produc-
ción maicera en México. Esto se debe
a que, con base en diversas estimacio-
nes, en 2025 el 85% de los 8 500 mi-
llones de habitantes del planeta esta-
rán en países deficitarios en produc-
ción de alimentos, entre ellos México.
De lo cual se desprende que muchos
países buscarán importar distintos ti-
pos de granos que, como se sabe, son
la base de la alimentación de la pobla-
ción mundial. De acuerdo con el doc-
tor Turrent, es necesaria una política
estatal destinada a asegurar la produc-
ción de maíz, lo cual sería posible a par-
tir de reservas probadas de maíz que se
encuentran en la región sureste de Mé-
xico. Hasta ahora, esta región no con-
tribuye de manera decisiva a la autosu-
ficiencia maicera debido a que históri-
camente y como producto del despojo
de tierras a las comunidades indígenas,
éstas se han destinado a la ganadería
extensiva.

El doctor Alejandro Espinoza resal-
tó que el 92% de la semilla de maíz
mejorada que actualmente se utiliza en
México es distribuida tan sólo por dos
transnacionales. Un hecho por demás pa-
radójico si consideramos que este país
es el centro de origen del maíz y posee
actualmente más de 59 variedades
autóctonas; más aún si tomamos en
cuenta que instituciones como el Ins-
tituto Nacional de Investigaciones Fo-
restales (INIF), la UNAM o la Universi-
dad de Chapingo, entre otras, han
desarrollado variedades mejoradas por
métodos tradicionales, que son com-

petitivas y no tienen los riesgos de las
transgénicas. La utilización de estas tec-
nologías, en combinación con mejores
esquemas de abastecimiento y la pro-
moción de la pequeña y mediana in-
dustria, ayudarían a enfrentar la cre-
ciente problemática de la producción
maicera nacional. Según el especialis-
ta, hay que tomar en cuenta que, en
comparación con las variedades mejo-
radas, el maíz transgénico rinde ape-
nas un poco más, pero utiliza más
recursos y es más costoso.

Finalmente, el doctor Armando
Bartra abordó desde una perspectiva
social e histórica el papel del maíz en
México. Resaltó que después de casi
dos décadas y media de aplicación de
las políticas neoliberales respecto al
campo, privilegiando la importación
sobre la producción, no es de extrañar
que el país se encuentre a punto de
perder su soberanía alimentaria. A pe-
sar de que México es aún autosuficien-
te en cuanto a producción de maíz
blanco, las fluctuaciones en los precios
internacionales del grano impactan
localmente transmitiéndose a una lar-
ga cadena de productos de primera ne-
cesidad. La indeferencia de las elites
políticas mexicanas se debe, según el
antropólogo, no sólo a su adhesión al
dogma neoliberal, sino al racismo
alimentario que históricamente han
desplegado. Al señalar que el despre-
cio por las distintas expresiones de la
cultura popular, entre ellas las culina-
rias, es un rasgo común de las elites a
lo largo de nuestra historia, destacó
una faceta insospechada de la actual
crisis. Desde esta perspectiva, la lucha
por el maíz significaría también la de-
fensa de la diversidad cultural del país
y de las formaciones sociales que la
acompañan.♦

GRACIELA CASTRO TINOCO es Jefe
de Oficina en el Departamento de
Personal Académico de nuestra
Facultad. Desde hace 24 años ha
combinado, como miles de mujeres,
sus labores como ama de casa, es-
posa y madre, ha cumplido con su
trabajo asalariado, y mantenido
vivo el espíritu de superación. Este
mes, metatetetetete está dedicado a las
mujeres que, como Chelita, viven

día con día su doble o triple jorna-
da de trabajo.

Chelita, tengo entendido que trabajas
desde que eras muy joven; cuéntanos
un poco sobre eso.

Cuando terminé la primaria ini-
cié, inmediatamente, la carrera co-
mercial, que fue lo que me permitió
ingresar a trabajar, con autorización
de mis padres, a los quince años de
edad, en una institución bancaria.
Poco después entré a la Universidad,
primero en la Facultad de Ciencias
Políticas y un mes después aquí en
Filosofía y Letras.

¿Eso quiere decir que sólo estudias-
te la primaria y la carrera comercial?

No, ya trabajando aquí en la Fa-
cultad, varios compañeros y yo con-
formamos lo que fue una de las pri-
meras generaciones de trabajadores

que estudiamos y terminamos la se-
cundaria abierta; incluso nos entre-
garon nuestros certificados en una
ceremonia en el Aula Magna, con la
doctora Andrea Sánchez Quintanar
como nuestra madrina. Después ini-
ciamos la preparatoria, también con
las asesorías de muchos profesores y
alumnos de aquellos años que de-
sinteresadamente nos daban clases.
Desafortunadamente no pudimos
concluir estos estudios, pues la ma-
yoría de los compañeros desertó y se
disolvió el grupo.

¿Después te casaste, tuviste hijos?
Sí, me casé y tuve tres hijos, pero

en mí seguía el gusanito de seguir es-
tudiando, y como el grupo de la prepa
abierta se desintegró, comencé a es-
tudiar inglés, aquí en la Facultad con
la maestra Claudia Lucotti, y después
hice seis semestres en el CELE.

No debió ser fácil compaginar tus
actividades en la oficina, los estudios,
el hogar y los hijos pequeños, ¿cómo
le hacías?

Pues no, no fue fácil; mis hijos
estaban en la escuela en las mañanas,
tiempo que yo aprovechaba para ha-
cer mis quehaceres y además tenía
que hacer que me rindiera el tiempo
para estudiar y luego, por las tardes,
venir a trabajar a la Facultad.

Son entonces 24 años de antigüe-
dad, Chelita, ¿qué piensas ahora de
todo lo que has logrado?

La Universidad ha sido muy ge-
nerosa conmigo, pues me dio la opor-
tunidad de superarme, de aprender
y de ser la mujer que soy. Me siento
muy satisfecha de lo que he logrado,
de haber conocido a la gente que co-
nocí, y también, aunque no parezca
importante, ser trabajadora de la

Universidad me permitió haber asis-
tido a conciertos, al teatro, a tener
acceso a diversiones y entretenimien-
to con espectáculos de calidad. Ade-
más, gracias a los cursos que he to-
mado he aprendido a valorarme
como mujer ante mi esposo, ante
mis hijos, a ser independiente y a en-
frentar los problemas de la vida.

Todo eso es muy importante, pues
muchas veces, como mujeres es más di-
fícil superarnos, debido a nuestras res-
ponsabilidades en el terreno personal,
y creo que, en ese sentido, eres un ejem-
plo para muchas compañeras. Para
terminar, Chelita, háblame un poco de
tu trabajo en el Departamento de Per-
sonal Académico.

Bueno, esto ha evolucionado
mucho, pues antes hacíamos las con-
trataciones de los profesores llenan-
do formas y formas, ahora contamos
con un Sistema Integral para el Per-
sonal Académico, que es básicamen-
te una base de datos de todos los pro-
fesores, es muy moderno, práctico y
expedito, pues ahora podemos reali-
zar los movimientos de nuevo ingre-
so, prórrogas, reingresos y bajas de
manera eficiente, prácticamente sin
errores; además de mantener actua-
lizada la información sobre las asig-
naturas que imparten, sus horarios,
y llevar el control de algunas presta-
ciones, etc.

Pues, Chelita, muchas gracias por
permitirnos platicar contigo. ¿Quisie-
ras agregar algo?

Pues nada más que estoy profun-
damente agradecida con la Facultad
por todo lo que he logrado, la posi-
bilidad de no dedicarme exclusiva-
mente al hogar, sino realizarme como
persona, y por las enormes satisfac-
ciones que me ha dado ésta, mi se-
gunda casa.♦

metate dedica este número a las mu-
jeres uniéndonos a la extraña fecha
del día internacional de “la mujer”;
extraña al suprimirse en general el
nombre original que es “Día de la
mujer trabajadora”, lo cual da para
largos y profundos cuestionamien-
tos, como los que siguen el pensa-
miento lacaniano que sostienen que
“la” mujer no existe, oponiéndose
con esto al esencialismo femenino
sostenido por una larga tradición
hasta nuestros días, y que defiende
más bien la idea de que la forma y el
modo de “ser mujer” se construye en
cada tiempo y también en cada caso,
de manera diferente. Extraña y ab-
surda, desde algún punto de vista, se
puede aprovechar esta fecha para
expresar cosas que ocurren con y
entre las mujeres, como la violación
tumultuaria por cuatro militares de
la Sedena a Ernestina Ascensión Ro-
sario, mujer indígena nahua de 73
años, quien después perdió la vida,
el 27 de febrero en la Sierra de
Zongolica, Veracruz. “Nosotros esta-
mos consternados, le destrozaron la
cadera a mi tía, son unos animales y
según están para ayudarnos”, dijo el
sobrino de la mujer asesinada.  Sin
embargo, el programa de seguridad
(¡!) echado a andar en el Estado con
el fin de que miembros de la Sedena
y la PFP ingresen a municipios
veracruzanos, “se desarrollará, y este
acontecimiento no interfiere en lo
absoluto”, dijo el subsecretario de
Seguridad Pública, Carlos Francisco
Mora Domínguez. Mientras tanto, los
hermanos de Ernestina Ascensión

afirman –en carta enviada al presi-
dente de la República firmada el 27
de febrero– no estar de acuerdo ni
dispuestos a aceptar que continúe el
tal programa de seguridad, “pues con
ellos ya hemos tenido semejantes di-
ficultades que han llegado al enfren-
tamiento”.

Y para coronar los primeros cien
días de su gobierno, Felipe Calderón
declaró en una entrevista:  “he esta-
do pendiente del caso de la señora
que se dice asesinaron en Zongolica
(tras una presunta violación tumul-
tuaria por militares). La Comisión
Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) intervino, y lo que resultó de
la necropsia fue que falleció de gas-
tritis crónica no atendida. No hay
rastros de que haya sido violada. Oja-
lá ustedes puedan tener, por sus me-
dios, acceso a esa información”.

Ni ésta, ni ninguna negación de
lo ocurrido por parte de cualquier au-
toridad ha sido sustentada con prue-
ba alguna, y Calderón hace esta afir-
mación antes de que la CNDH dé a
conocer el informe de la segunda
autopsia.

Podría estar desinformado, o tal
vez mal informado, pero esa afirma-
ción, precisamente ésa entre miles
posibles, sólo refleja la ausencia de
toda valoración positiva de este go-
bierno hacia las mujeres; y si es cier-
to que la civilidad de un país se mide
por el respeto a sus mujeres, mucho
retrocedimos en el tiempo.

La gastritis crónica quedó des-
mentida entre otras cosas por el cer-
tificado de defunción (070276634)

publicado por el diario La Jornada,
que atribuye la muerte a una lesión
“mecánica-traumática” relacionada
con un “traumatismo craneoencefá-
lico, fractura y luxación de vértebras
cervicales y anemia aguda”.

El Centro de Derechos Humanos
“Miguel Agustín Pro Juárez”  y Am-
nistía Internacional exigen que se
garantice la competencia del Minis-
terio Público Civil, descartando tras-
ladar el caso a la competencia mili-
tar, pues en los estados de Guerrero,
Chiapas y Oaxaca se han documen-
tado al menos 60 agresiones sexua-
les contra mujeres, cometidas por
funcionarios militares.

Y desde luego, muchos se pregun-
tan, nos preguntamos: “¿para eso
carajo van a militarizar el país?”; en
el blog elpueblonoestonto dice una lec-
tora de la nota sobre la mujer nahua
violada, y añade: “Esto es el México
real, estas notas son las que deberían
aparecer en cadena nacional y con
toda la publicidad mediática, no
pendejadas de taranovelas. Qué ver-
güenza de país, analfabeta retrograda,
enajenado por Lety la Idiota”.♦

Graciela Castro Tinoco / Foto: Alejandra
Torales.
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♦Mujeres
Ciudadanía y género

ANA MARÍA SALMERÓN CASTRO
(Profesora del Colegio de Pedagogía)

TRAS LARGO TIEMPO de relativo olvido
de la noción de ciudadanía en el voca-
bulario político no retórico, el concep-
to ha recobrado, en los últimos lustros,
un fuerte impulso y se ha convertido
en un rudimento central de los deba-
tes teóricos contemporáneos sobre el
acontecer de la vida pública.

El actual resurgimiento del interés
por las posibilidades de ampliar la com-
prensión de la ciudadanía responde, sin
duda, a que sus connotaciones más ri-
cas –particularmente las normativas–
resumen las legítimas aspiraciones de
igualdad plena y participación de hom-
bres y mujeres libres en un marco co-
mún de derechos y deberes y del logro
de condiciones de vida dignas para to-
dos. Tales aspiraciones constituyen el
punto de referencia crítico indispensa-
ble para el examen de las tensiones y
los desequilibrios propios de las socie-
dades democráticas contemporáneas.

Los estudios más recientes sobre
los planos jurídico, sociológico, des-
criptivo y normativo del concepto de
ciudadanía han puesto de relieve las
tras grandes categorías que lo confor-
man en términos de derechos,  perte-
nencia y participación.1 Y estas cate-
gorías fundamentales del concepto se
han desprendido, particularmente, a
partir de las críticas, reajustes y en-
miendas que se ha pretendido realizar
a la noción –ya clásica– de ciudadanía
integrada o universal de cuño mar-
shalliano, expresada por su autor en el
ensayo Ciudadanía y clase social,2 que
marcó el rumbo de la teoría contem-
poránea sobre el tema.

T. H. Marshall colocó el significa-
do del concepto en el marco de un con-
junto de derechos (civiles, políticos y
sociales) que los individuos obtendrían
progresivamente por la vía del recono-
cimiento que de esos derechos haría

un Estado-nación soberano definido,
sobre todo, en términos territoriales.
Esta noción guía, propia del liberalis-
mo inglés del siglo XX, promovió un
ideal de identidad compartida que des-
estimaba las diferencias de etnia, reli-
gión, género, clase social, etc., e ins-
piraba una fuerte aspiración de inte-
gración acorde, inevitablemente, con
las pautas de los grupos hegemónicos.
No sólo se legitimaba así la asimilación
por homogeneización simple so pre-
texto de ser el único recurso asequible
para la consecución de la igualdad de
derechos para todos, sino que –en cier-
to modo– así se establecía ya como
condición descriptiva y normativa de
la propia ciudadanía.

Las pretensiones de corrección o
reajuste del concepto de ciudadanía
universal o integrada han sido muchas
y han cursado por muy diversos enfo-
ques, perspectivas y corrientes de pen-
samiento ético político.3 En este espa-
cio pretendo hacer mención de sólo una
de tantas. Aquella que el festejo del 8 de
marzo –“Día Internacional de la Mu-
jer”– sitúa, por hoy, en una posición
privilegiada de interés: se trata de la
crítica al concepto de ciudadanía uni-
versal que se propone desde la mirada
de las mujeres y alguna propuesta que
se realiza para mejorar su comprensión
desde la perspectiva de género.

De acuerdo con esta perspectiva, la
idea de la ciudadanía integrada, al su-
poner que la igualdad se consigue con
un tratamiento semejante para todos,
consigue, en realidad, perpetuar las con-
diciones históricas de marginación de
las mujeres y profundizar los procesos
de la exclusión femenina en las esfe-
ras de participación en la vida pública.

Particularmente interesada en re-
cuperar el énfasis republicano en la
participación y el ejercicio activo de

la ciudadanía, Iris Marion Young4 ha
retado algunos de los supuestos bási-
cos de la noción de ciudadanía univer-
sal y ha propuesto, en su lugar, la idea
de una “ciudadanía diferenciada”. Ella
ha advertido, como han hecho otros,
que la universalidad de la ciudadanía
no supone inclusión ni igual partici-
pación por parte de todos; que la prác-
tica de la ciudadanía integrada exclu-
ye a los grupos no hegemónicos cuyas
condiciones de desventaja no permi-
ten hacer coincidir sus puntos de vista
con los de los grupos de elite. Esta cir-
cunstancia –agrega– lejos de actuar en
beneficio de la igualdad, perpetúa la
marginación de los grupos menos
aventajados social y políticamente,
entre ellos, el de las mujeres.

De acuerdo con Young, el ideal de
la esfera pública de la ciudadanía inte-
grada está sentado, entre otras cosas,
sobre una “división moral del trabajo”
de cuño burgués que identifica a la
masculinidad con la razón de carácter
universal y a la feminidad con los sen-
timientos, el deseo y las necesidades
del cuerpo, propios de lo particular. La
comprensión integradora y homoge-
neizadora del ámbito público se esta-

blece así como un espacio privati-
vamente masculino que se juega en la
arena de la independencia, la homo-
geneidad y la razón universal y desapa-
sionada, mientras que la esfera priva-
da se encuentra siempre trastocada por
los sentimientos y las necesidades cor-
porales cuya atención se soporta pri-
mordialmente sobre la mujer. Por eso,
sostiene la autora, lo público depende
hasta hoy, en gran medida, de la ex-
clusión de las mujeres. Permitir la par-
ticipación femenina en el ámbito pú-
blico mina –se piensa– la deliberación
racional, socava la necesidad de su
unidad, fragmenta la universalidad de
la razón.

Pero el debate y la deliberación
públicos, sostiene Young, no tienen
por qué exigir la creación de un ámbi-
to unificado. El inalcanzable ideal de
unidad de la voluntad general, supri-
me, castiga, pero no elimina las dife-
rencias; en cambio, logra  excluir de
la deliberación las perspectivas de los
grupos marginados, entre ellos, al de
las mujeres.

La propuesta younguiana atiende
al reconocimiento –incluso jurídico–
de los rasgos diferenciales de los gru-

pos de ciudadanos. Ello obliga, según
la autora, a la realización de nuevas
políticas y medidas compensatorias (de
discriminación inversa) para los gru-
pos desaventajados y estrategias de “re-
sarcimiento” de la opresión padecida
históricamente, mediante la creación
de fondos públicos, cuotas de represen-
tación y  derechos de veto de los gru-
pos oprimidos en el marco de la deli-
beración pública.

Si bien, la propuesta de Iris Marion
Young no ha resistido la crítica de otros
pensadores que han mostrado los pe-
ligros que tales medidas supondrían
para el retraso indefinido de la inte-
gración social y política de los grupos
así diferenciados, y han destacado los
efectos perversos que suelen generar
las medidas de discriminación inver-
sa, no es menos cierto que estudios
como el de Young resultan necesa-
rios en la búsqueda de mejores solu-
ciones para la comprensión de lo que
requiere el estatus de ciudadanía de las
mujeres.♦

1 No pocos estudiosos han destacado los én-
fasis que en esas categorías han impreso los
recientes resurgimientos de las tres grandes
tradiciones del pensamiento ético político y
la manifestación –si bien simplificada y es-
quemática, pero no menos útil– de asociar
los énfasis del pensamiento liberal en favor
de los derechos de los ciudadanos; de los
modelos republicanos en la participación ciu-
dadana en la vida pública y de los comu-
nitaristas en la pertenencia y la identidad
compartida.

2 T. H. Marshall y T. Bottomore, Ciuda-
danía y clase social. Madrid, Alianza, 1992.
La primera edición del ensayo apareció, en
Inglaterra, en 1950.

3 De hecho, las primeras revisiones críti-
cas a la noción de ciudadanía de Marshall
surgieron desde el mismo pensamiento libe-
ral en la últimas décadas del siglo XX. No son
menos importantes, sin embargo, las interven-
ciones al concepto que han realizado los par-
tidarios de los resurgimientos contemporá-
neos de la tradición republicana y numerosos
pensadores neoaristotélicos de texturas
comunitaristas.

4 I. M. Young, “Vida política y diferencia
de grupo: una crítica del ideal de ciudadanía
universal”, en Carme Castells, comp., Pers-
pectivas feministas en teoría política. Madrid,
Paidos, 2002.

EN LA CUARTA década del siglo XX, Ar-
gentina era un país agrícola ganade-
ro, considerado por entonces el gra-
nero del mundo, gobernado por una
oligarquía que disfrutaba de las ri-
quezas que se producían. A medi-
da que se fue gestando el proceso de
industrialización, fueron surgiendo
nuevos grupos de poder económico
y político vinculados con el imperia-
lismo inglés y el norteamericano.

El país ya conocía alguna mues-
tra de los golpes militares que des-
pués serían frecuentes. Uno de ellos,
encabezado por el general José Félix
Uriburu, derrocó al gobierno civil de
Hipólito Yrigoyen en 1930 después
de lo cual el país pasó por una se-
rie de administraciones que no tu-
vieron en cuenta el creciente males-
tar de los grupos marginados, entre
ellos las mujeres como género. En
1935, el gobierno del general Agustín
Pedro Justo proyectaba una reforma
del Código Civil que evidenciaba la
intención de una mayor marginación
de las mujeres, ya que cancelaba los
pocos derechos que habían logrado
adquirir. En adelante necesitarían
autorización de sus maridos para tra-
bajar, disponer del producto de su
trabajo, administrar sus bienes, per-
tenecer a sociedades civiles o comer-
ciales, hacer o recibir donaciones, etc.
Con ésta y otras medidas que afec-
taban al pueblo en general, se fue
creando el ambiente propicio para el
surgimiento de un nuevo movimien-
to político que levantó la bandera de

la reivindicación de las clases margi-
nadas: el peronismo. Junto a la figu-
ra del líder Juan Domingo Perón,
surge la de una mujer destinada a
tener enorme gravitación política y
social: Eva Perón, nacida Eva María
Duarte y transformada después en la
legendaria “Evita”.

En su acercamiento a los margi-
nados, Evita se convirtió también en
gestora del voto femenino y, en ge-

neral, de los derechos cívicos, socia-
les y laborales de las mujeres. Por
primera vez, las mujeres argentinas,
largamente explotadas, encontraron
a alguien que no sólo luchó por sus
derechos, sino que se acercó a ellas
con calidez. Evita vivió esta experien-
cia con gran emoción y así lo expre-
só: “Cuando una mujer de mi patria
me dice ‘Evita’ yo me imagino ser
hermana de ella y de todas las muje-

res de la humanidad”.1 Esta relación
con las mujeres hizo que gracias a su
impulso se creara la rama femenina
del Partido Peronista y que las muje-
res comenzaran a tener representa-
ción política más amplia y efectiva.
El 13 de marzo de 1947, en un dis-
curso dirigido a las mujeres argenti-
nas, Eva Perón manifestó:

Ha llegado el momento de la mujer
que comparte la causa pública y ha
muerto la hora de la mujer como va-
lor inerte y numérico de la sociedad.
Ha llegado la hora de la mujer que
piensa y juzga, rechaza o acepta, y
ha muerto la hora de la mujer que
asiste atada e impotente a la capri-
chosa elaboración política de los des-
tinos de su país. Ha llegado la ho-
ra de la mujer argentina en el goce
de deberes y derechos comunes a
todo ser humano que trabaja y ha
muerto la hora de la mujer compa-
ñera ocasional y colaboradora ínfi-
ma. Ha llegado, en síntesis, la hora
de la mujer argentina redimida del
tutelaje social y ha muerto la hora
de la mujer relegada a la tangencia
más íntima con el mundo moderno.2

En el momento de pronunciar
esas palabras, Eva Perón ya se encon-
traba profundamente comprometida
con la lucha por los derechos cívicos
de las mujeres argentinas y se había
transformado en una promotora de
la participación de las mujeres en una
lucha para vencer la cerrada oposi-
ción de los partidos políticos, excepto
el peronista, a aprobar esos derechos.

La obtención del voto secreto,
universal y obligatorio para las mu-
jeres permitió que, a partir de 1947,
Argentina se incorporara al plano
mundial de las conquistas femeninas
y que éstas participaran sin restric-
ciones en la vida política del país. Así,
las mujeres dieron un paso más ha-
cia su emancipación y, a la vez, crea-
ron consigo mismas el compromiso
de nunca más permanecer indiferen-
tes ante los sucesos del país, dejan-
do que fueran los hombres quienes
decidieran. A partir de ese momento
había que definirse, tomar partido,
asumir posiciones, abrir el camino
hacia la militancia política, para par-
ticipar en la vida del país junto con
los hombres en igualdad de derechos
y obligaciones. La historia posterior
a Eva Perón muestra que ese com-
promiso fue asumido por las muje-
res argentinas y fue cumplido, a ve-
ces a costa de enormes sacrificios
personales.

 La figura y la acción de Eva
Perón han despertado sentimientos
diversos, a veces encontrados. No
obstante, hoy, después de más de cin-
cuenta años de su muerte, es justo
reconocer su carácter  de militante y
la huella permanente que dejó en la
vida política y social de Argentina.♦

1 Eva Perón, La razón de mi vida. Buenos Ai-
res, Peuser, 1951.

2 Citado en C. Abeijón y Carlos Lafauci,
La mujer argentina antes y después de Eva
Perón. Buenos Aires, Cuarto Mundo, 1975,
p. 109.
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EN EL MOMENTO de nacer quedamos
inscritos en una tradición cultural, en
una tradición simbólica2 y en ésta en-
contramos atribuciones culturales que
se dan a las diferencias sexuales de
hombres y mujeres, y que atraviesan
todos los ámbitos de nuestra vida, des-
de nuestra forma de percibirnos, nues-
tra manera de ver el mundo, cómo éste
nos percibe y las relaciones con los
otros. Así, “cuando decimos ‘hombre
y mujer’ estamos ya introduciendo una
manera de ‘ser en el mundo’ propio de
cada género, un modo de ser que es
fruto de un complejo tejido de relacio-
nes culturales”.3

Se muestra difícil, en tanto indivi-
duos pertenecientes a determinada cul-
tura, mantenernos al margen de este
tejido de relaciones culturales; sin em-
bargo, esto no implica que no podamos
cuestionar la forma en que hemos cons-
truido nuestra manera de ser mujeres u
hombres, para posteriormente tener las
herramientas para dar nuevos signifi-
cados a nuestra existencia.

Al vislumbrar la posibilidad de
cambio en construcciones que se ha-
bían presentado como inmutables y
ahistóricas –como es ser mujer u hom-
bre– podemos observar la importancia
del uso del concepto de género, que
hace alusión a la construcción históri-
ca y cultural de la diferencia sexual.

Desde los años ochentas del siglo
XX, el feminismo ha considerado al
género como una categoría hermenéu-
tica útil para mostrar qué poderes ac-
túan en la división social del trabajo y

en la organización de los diferentes
aspectos de la vida en sociedad, vincu-
lados a la relación entre hombres y
mujeres.4 Tal categoría parte de la exis-
tencia de una construcción cultural
plasmada históricamente en forma de
dominación masculina y sujeción fe-
menina,5 la cual se ha estructurado
como un sistema jerárquico y dicotó-
mico6 basado en la interpretación so-
cio-cultural de las diferencias biológi-
cas, especialmente las referidas a las
funciones reproductivas y sexuales de
todos los individuos, en donde lo mas-
culino se funda como lo positivo y lo
superior.

Respecto de lo anterior, la filósofa
española Celia Amorós acuñó el térmi-
no “razón patriarcal”, que se constitu-
ye como una crítica a la razón ilustra-
da del siglo XVIII, la cual excluyó y
marginó de los principios de libertad,
igualdad, justicia y fraternidad a las
mujeres. Así, la razón patriarcal se
autodefine:

En la forma misma de ejercitar su reco-
nocimiento –que es a su vez su forma
de categorizar, término genuinamente
aristotélico: ordenar subsumiendo bajo
conceptos– como razón genealógica y
razón legitimadora, como redefinición
despótica del sentido por imposición de
un significante que se autodefine como
fundador del “verdadero” sentido.7

Siendo el significante un grupo de
varones entre los que se establece un
pacto para pertenecer al mismo y para
autodefinirse como lo verdadero, lo po-

sitivo, lo superior y lo universal, lo cual
tiene como consecuencia la domina-
ción de las mujeres por éste.

En una tradición cultural en la que
el género se encuentra atravesado por
la razón patriarcal y, por lo tanto, lo
femenino es determinado como lo su-
bordinado, lo inferior, lo carente de
sentido y lo negativo, se hace necesa-
rio, con miras a establecer relaciones
más igualitarias, no jerárquicas ni
excluyentes, un cambio en la construc-
ción social del género. Ante esto resulta
importante mencionar la célebre frase
de Simone de Beauvoir, “No se nace
mujer sino que se llega a serlo”, ya que
nos ayudará a vislumbrar la posibili-
dad que tenemos las mujeres de cons-
truir e interpretar nuestro género, para
ser autoras de y sujetos activos de la
historia y de la cultura.

A partir de esta misma formulación
de Beauvoir, Judith Butler,8 desarrolla
la idea de que cada individuo interpreta
y se apropia de manera subjetiva de su
género, aun contemplando que éste
está definido por normas culturales.
Butler propone la existencia de un pro-
ceso en el cual están implicados cultu-
ra y subjetividad. Su reflexión es de
gran trascendencia, ya que al centrar
el debate en el tema de la subjetividad,
plantea que las mujeres tenemos la ca-
pacidad, haciendo uso de la libertad y
la responsabilidad, de decidir cómo lle-
gar a ser mujeres.

La proposición de esta autora re-
presenta un gran aporte a la teoría fe-
minista, ya que muestra la posibilidad

que tenemos las mujeres para construir
nuestro género, cómo apropiarnos de
él y darle nuevos sentidos.

Sin embargo, no podemos dejar de
lado la idea de que el género al ser una
construcción cultural, su apropiación
no es un acto volitivo únicamente. En
este punto de la discusión, la teóloga y
filósofa brasileña Ivone Gebara,9 deba-
tiendo con la misma frase de Beauvoir,
cuestiona hasta qué punto las mujeres
podemos elegir normas y patrones cul-
turales en la medida en que éstos han
sido establecidos como ahistóricos y
presentados como si se tratara de nues-
tro único destino. Además, al estar pre-
sentes a lo largo de toda la estructura,
resulta difícil sustraerse de ellos. Geba-
ra señala, además, que en el caso de
que sea posible evadir las normas de la
cultura, sólo serán algunas mujeres las
que tendrán los medios para hacerlo,
debido a las interacciones del género
a las que aluden Conoway y Scott10 co-
mo pueden ser la clase, la etnia y la raza.

Las dos visiones de estas autoras
–Butler y Gebara– parecen contrarias,
sin embargo, el género nos permitirá
conciliarlas, ya que a partir de esta ca-
tegoría podemos tener en cuenta con-
dicionantes culturales e históricos que
nos definen como hombres o mujeres;
los cuales, sin embargo, al situarlos
como productos de la actividad huma-
na podrán ser modificados y dar pie a
una transformación en nuestro ser
hombre o mujer. Y elementos subjeti-
vos, los que, a pesar de estar también
condicionados culturalmente, nos per-
mitirán realizar cambios en lo indi-
vidual.

Así, esta categoría nos ayudará a ir
construyendo nuevos significados de
lo que es ser mujer y saber que, “el lle-
gar a ser es inventar la posibilidad para
su experiencia, incluida la posibilidad
de no llegar a ser nunca una ‘mujer’
sustantiva, [y] autoidéntica”.11 Inven-
tar nuevas maneras de ser mujeres para

lograr establecer relaciones más justas,
equitativas y libres, basadas en la dig-
nidad humana y en el reconocimiento
de nuestras diferencias como indivi-
duos. Para llegar a esta transformación
en la manera de construirnos y en
nuestras relaciones con los otros, se-
ñala Celia Amorós: “Es necesario dar
una alternativa feminista en el orden
de la razón [...], desmontando racio-
nal y críticamente las estructuras de la
razón patriarcal.12 ♦

1 Este artículo forma parte de la investigación
para la tesis: La importancia de ser madre des-
de una perspectiva de género. El papel de las
madres en la reproducción de la razón patriar-
cal en América Latina (el caso de la Ciudad de
México). Aquí hablaré desde mi experiencia
como mujer y reivindicando el derecho de
las mujeres para situarnos en una relación
más justa y de más equidad en un mundo
construido a partir de valoraciones masculi-
nas. Sin embargo, no dejo de lado la impor-
tancia que tiene el género para redefinir tam-
bién la masculinidad. Además, la transfor-
mación de ambas nos llevarán a establecer
relaciones más dinámicas, libres y justas en-
tre los individuos.

2 Joan-Carles Mèlich, Filosofía de la fi-
nitud. Barcelona, Herder, 2002, p. 35.

3 Ivone Gebara, El rostro oculto del mal.
Madrid, Trotta, 2002, p. 96.

4 Ibid., p. 88.
5 Bedia Cobo, “Género”, en Celia Amo-

rós, 10 palabras clave sobre mujer. Madrid,
Verbo Divino, 1995, p. 62.

6 Martha Lamas, “La antropología femi-
nista y la categoría género”, en Martha La-
mas, comp., La construcción cultural de la di-
ferencia sexual. México, UNAM, PUEG/Porrúa,
1996.

7 Celia Amorós, Hacia una crítica de la
razón patriarcal. Barcelona, Anthropos, 1985,
p. 83.

8 Judith Butler, “Variaciones sobre sexo y
género: Beauvoir, Witting y Foucault”, en M.
Lamas, comp., op. cit.

9 I. Gebara, op. cit.
10 Conoway, Bourque y Scott, “El concep-

to de género”, en M. Lamas, comp., op. cit.
11 J. Butler, op. cit., p. 325.
12 C. Amorós, op. cit.

AUNQUE DURANTE SIGLOS las voces fe-
meninas no fueron escuchadas, a lo
largo del siglo XX la voz y la palabra
escrita por mujeres logró irrumpir en
los espacios antes reservados a la ex-
presión masculina. Esta presencia fe-
menina en los ámbitos políticos, artís-
ticos y culturales ha sido particular-
mente importante en la literatura tal
vez porque es aquí donde, de manera
privilegiada, se establece una suerte de
diálogo interpersonal que hace posible
la creación de nuevas ideas en torno a
la vida de las mujeres, sus problemas,
sus miedos y aspiraciones.  Así, “leer”
a las mujeres y aprender a leer “como
mujer” permite entrar en contacto con
experiencias que parecerían estar fue-
ra del mundo hasta el momento de ser
nombradas.

La investigación en torno a la es-
critura femenina resulta muy impor-
tante, ya que exige pensar en plural,
en la confrontación entre distintos
puntos de vista, en las afinidades, en
las coincidencias, pero también en las
singularidades y en las diferencias de
raza, clase, edad, y preferencia sexual.
En este sentido, la narrativa femenina
constituye un terreno muy fértil, pues
el hecho narrativo mismo busca repre-
sentar la realidad “refigurando” la vida
y el tiempo.

Las sociedades, los individuos se
explican a sí mismos a partir de narra-
ciones que buscan, de alguna manera,
dar coherencia a una experiencia de
vida que de otra manera parecería des-
articulada. Al mismo tiempo, el hecho
de dar forma a la experiencia hace po-
sible la configuración de realidades
posibles que tal vez nunca antes fue-
ron imaginadas.  En el caso de la lite-
ratura escrita por mujeres, esta facul-
tad ordenadora, propositiva y creadora
propia del hecho narrativo abre la po-
sibilidad de decir lo que no podía de-
cirse, de reinventar un lenguaje, una
cultura femenina en el seno mismo de
la cultura patriarcal donde las mujeres

eran, más que un problema, un simple
malestar, donde no eran sujetos de la
historia sino apenas oscuros objetos
del deseo o del diván.

Los estudios feministas en torno a
la literatura femenina parten del su-
puesto de que toda escritura y, por ex-
tensión, toda producción cultural es-
tán marcadas por el género, pero tam-
bién parten de la convicción de que en
el caso de la literatura escrita por las
mujeres se trata de un diálogo “bitex-
tual” entre la tradición masculina y la
tradición femenina, ya que ésta tiene
lugar dentro del contexto de los dis-
cursos masculinos hegemónicos que
devalúan a las mujeres de múltiples
maneras. Por esta razón, toda escritu-
ra femenina tiene una “doble voz”, ya
que la posición de las mujeres siempre
ha sido ambigua, al encontrarse al mis-
mo tiempo al margen del orden y las
ideologías dominantes como dentro de
las sociedades que los producen. Al es-
tablecer como categoría fundamental
de análisis el concepto de género, la
teoría y la crítica literaria feministas
exploran las estrategias de las escrito-
ras para representar e interpretar la
experiencia subjetiva, los ideales y los
prejuicios en diferentes contextos so-
ciales, culturales y raciales, decons-
truyendo los discursos hegemónicos al
empeñarse sus autoras en “escribir
como mujeres”.

Teresa de Lauretis, en el ensayo
introductorio a su libro Technologies of
Gender que se inspira en la teoría de la
sexualidad de Foucault, propone que
el género “como representación y auto-
representación es también el producto
de varias tecnologías sociales como el
cine, y de discursos institucionales,
epistemologías y prácticas críticas, así

como de prácticas de la vida cotidia-
na”.1 El género es, entonces, una ela-
boración cultural tanto en su aspecto
socio-cultural como en su dimensión
semiótica, es decir, como sistema de
representaciones que otorgan sentido
a la vida de los individuos. Por eso, al
hablar de literatura femenina es nece-
sario partir de una teoría de género que
subraye la importancia de las prácti-
cas discursivas que “modelan” a los
sujetos dentro de determinados siste-
mas simbólicos. Desde esta perspecti-
va, resulta igualmente interesante pre-
guntarse en qué medida el género se
inscribe en la cultura y particularmente
en la literatura, y qué caracteriza a la
escritura femenina, no en términos de
una oposición sexual esencialista, sino
en relación con el lenguaje y las repre-
sentaciones culturales de la Mujer (con
mayúscula). Como afirma Sally Ro-
binson: “La Mujer es hablada por las
prácticas discursivas y sociales; ella no
habla. Por otra parte, convertirse en
una mujer significa des-naturalizar el
género y sus representaciones”.2

Éste puede ser un punto de parti-
da para analizar y problematizar la lite-
ratura femenina en relación con las dis-
tintas “tecnologías sociales” y sexua-
les, así como con las representaciones
y auto-representaciones que los indi-
viduos –hombres y mujeres– tienen de
sí mismos y que tienden a reproducir
y a afianzar una ideología de género
que prevalece en los medios de comu-
nicación, la familia, la escuela e inclu-
so en múltiples manifestaciones artís-
ticas. Descubrir en qué medida las
narrativas femeninas ponen en juego
o en tensión dichas tecnologías, hasta
qué punto las sostienen o las deses-
tabilizan, es el reto que enfrenta la crí-

tica literaria desde la perspectiva de
género.

La experiencia misma de la escri-
tura, y quizá de la lectura, puede abrir-
nos las puertas a una forma distinta de
imaginarse el mundo y a nosotras mis-
mas. Y la literatura femenina –como
experiencia reveladora y liberadora–
más que afirmar una identidad hace
posible descubrir al sujeto femenino (y
masculino) como múltiple, inestable,
en proceso, al mismo tiempo dentro y
fuera del sistema de género y las re-
presentaciones que produce. Así, resul-
ta también muy interesante preguntar-
se hasta qué punto hace posible el
acceso a nuevas formas de conciencia
desde los márgenes, desde las fronte-
ras sociales y discursivas que, aunque

“excéntricamente”, coexisten con los
discursos dominantes.

Por el hecho mismo de romper el
silencio y de apropiarse de la escritu-
ra, la literatura femenina puede resul-
tar subversiva al ubicarse en dicha ex-
terioridad, al tomar distancia frente a
las trampas y los juegos del poder des-
naturalizando lo que se hace pasar por
“normal”, y al surgir de la experiencia
de la otredad que se había quedado
“fuera del juego”.♦

1 Teresa de Lauretis, Technologies of Gender.
Bloomington, Indiana University Press, 1987,
p. 2.

2 Sally Robinson, Engendering the Sub-
ject. Gender and Self-Representation in Con-
temporary Women’s Fiction. Albany, State
University of New York Press, 1991, p. 9.

Ley revolucionaria de mujeres zapatistas

En su justa lucha por la liberación de nuestro pueblo, el EZLN incorpora a las mujeres
en la lucha revolucionaria sin importar su raza, credo, color o filiación política, con el
único requisito de hacer suyas las demandas del pueblo explotado y su compromiso
a cumplir y hacer cumplir las leyes y reglamentos de la revolución. Además, toman-
do en cuenta la situación de la mujer trabajadora en México, se incorporan sus jus-
tas demandas de igualdad y justicia en la siguiente Ley Revolucionaria de Mujeres:

PRIMERA. Las mujeres, sin importar su raza, credo o filiación política, tienen derecho
a participar en la lucha revolucionaria en el lugar y grado que su voluntad y capacidad
determinen.

SEGUNDA. Las mujeres tienen derecho a trabajar y recibir un salario justo.

TERCERA. Las mujeres tienen derecho a decidir el número de hijos que pueden tener
y cuidar.

CUARTA. Las mujeres tienen derecho a participar en asuntos de la comunidad y tener
cargo si son elegidas libre y democráticamente.

QUINTA. Las mujeres y sus hijos tienen derecho a atención primaria en su salud y
alimentación.

SEXTA. Las mujeres tienen derecho a la educación.

SÉPTIMA. Las mujeres tienen derecho a elegir a su pareja y a no ser obligadas por la
fuerza a contraer matrimonio.

OCTAVA. Ninguna mujer podrá ser golpeada o maltratada físicamente ni por familiares
ni por extraños. Los delitos de intento de violación serán castigados severamente.

NOVENA. Las mujeres podrán ocupar cargos de dirección en la organización y tener
grados militares en las fuerzas armadas revolucionarias.

DÉCIMA. Las mujeres tendrán todos los derechos y obligaciones que señalan las
leyes y los reglamentos revolucionarios.
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Eficacia gubernamental o...
Viene de la página 1

♦Lo que buscamos
Humanistas obsoletos

ERNESTO PRIANI
(Profesor del Colegio de Filosofía)

Cirugía mayor sin anestesia.
Menem y el viraje neoliberal del peronismo

CARLOS ANDRÉS AGUIRRE ÁLVAREZ*

(Alumno del Colegio de Estudios Latinoamericanos)

La declaración de Chávez eviden-
cia la matriz antipartidista que carac-
teriza a todos los nacionalismos popu-
lares, en los que el voto popular sólo
puede expresarse legítimamente como
encarnación de unidad nacional. Des-
de esa perspectiva, los partidos consti-
tuyen una fragmentación ideológica
del “espíritu de la nación”, cuyos inte-
reses particulares entorpecen la gestión
gubernamental, al tiempo que minan
la imperiosa unidad y cohesión del
“alma nacional” (pueblo). La impron-
ta antipolítica del bolivarismo asienta
sus raíces en el rechazo a toda injeren-
cia ideológica que no se sustente en
una matriz en lo “auténticamente na-
cional”: es decir, bolivariana. De ahí
que la actual fragmentación del movi-
miento chavista requiera –a ojos de un
militar como es ciertamente Chávez–
de una “absoluta” unidad ideológica y
política, que rompa con las divisiones
e intereses particulares y permita es-
tructurar una unidad orgánica partida-
ria que posibilite consolidar el actual
proceso social.

En ese sentido, cabe señalar algu-
nos problemas y paradojas en esta toma
de posición. Como es de conocimien-
to, la crisis del viejo sistema político
permitió catapultar la figura de Hugo
Chávez, como un outsider movimien-
tista representante de lo antiinstitucio-
nal y lo antipartidista. Sin embargo, la
creación del PSUV no sólo implica ad-
herir a la constitución y consolidación

de un marco sistémico (institucional
como político), sino también organi-
zar un referente que permita al “jefe
de la revolución” un vínculo directo y
efectivo entre el pueblo y el Ejecutivo,
simbiosis que elimina intermediacio-
nes “políticas” (es decir, otros partidos)
y facilita la unidad de acción. Esta pos-
tura, cara a los nacional-populismos y
lejana a la idea orgánica de los parti-
dos socialistas y comunistas del siglo
XX, expresa la tensión permanente que
cruza a todos los gobiernos latinoame-
ricanos a la hora de alcanzar sus obje-
tivos, es decir, la de procurar una ma-
yor concentración y personalización en
la toma de decisiones, condición sine
qua non para una mayor eficacia polí-
tica y económica que salvaguarde los
logros de la revolución. En ese senti-
do, lo sustantivo del PSUV no sería la
ideología que profesa (de hecho, el
mismo Chávez, cuando invita a “cons-
truir” el socialismo del siglo XXI, se re-
fiere a “pensar” el socialismo del siglo
XXI), sino la racionalidad orgánica que
posibilita. Por nada el secretario gene-
ral del Partido Comunista de Venezuela
(PCV), Jerónimo Carrera, al ser consul-
tado sobre si su partido estaba dispues-
to a disolverse para incorporarse al
nuevo conglomerado, afirmó: “[el PCV]
seguirá existiendo porque eso no de-
pende de la voluntad de una persona”,
y agregó que “el partido no se va a ha-
cer harakiri [suicidio]. Los partidos
comunistas existen en el mundo ente-

ro; es signo de un país con cierto gra-
do de desarrollo”.2

Las palabras de Carrera plantean,
al menos, dos problemas de fondo. Si
la intensión de crear el PSUV es otorgar
unidad al movimiento bolivariano, di-
cho objetivo no implicaría un ejerci-
cio democrático ni representativo. Si
bien en la figura de Chávez descansa
la fuerza y credibilidad del bolivarismo,
también es cierto que el éxito político
del presidente ha implicado un conflic-
tivo proceso de autonomización hacia
sus aliados, lo que redunda en una ma-
yor personalización en la conducción
política y social del movimiento boliva-
riano; matriz que emparenta –paradó-
jicamente– su forma de gestión guber-
namental con las lógicas “delegativas”
o “hiperpresidencialistas” neoliberales
de los años noventas. En ese sentido,
el peligro de disolver un partido con
tradición como el PCV, no sólo implica
la pérdida de pluralidad al interior del

movimiento chavista, también expre-
sa el triunfo de la informalización de
la política en el plano revolucionario
–que algunos confunden con movi-
mientismo y democracia participativa–
en la medida en que la toma de deci-
siones pasa por la voluntad de un in-
dividuo y no del diálogo colectivo en
(o entre) una institución(es) social(es)
o política(s). Es decir, una raciona-
lidad partidaria con base en la capaci-
dad movilizadora y aglutinadora que
otorga la “figura carismática” del líder
venezolano y no con base en criterios
político-ideológicos y orgánico-insti-
tucionales con los cuales fueron con-
ceptualizados los partidos de izquier-
da para la toma del poder a inicios de
la centuria pasada.

Esta tradición de lo vertical e in-
formal en la política latinoamericana
(que la tenemos tanto en Perón como
en Salinas, en Castro como en Menem),
se puede observar en el llamado del
director de Organización y Política
Electoral del Movimiento Quinta Re-
pública (MVR), William Lara, quien
–sin consultar a las bases– señaló in-
mediatamente: “ya estamos girando
instrucciones a las distintas instancias
del MVR en todo el país para que asu-
man plenamente las directrices ema-
nadas del comandante Chávez [...] asu-
miendo el proceso de disolución del
MVR”.3 Lejos de ser una expresión de
“voluntad general” de las bases, la de-
cisión de asumir acríticamente y de
manera vertical el llamado de Hugo
Chávez, constituye un ataque a los mí-

nimos principios de autonomía, repre-
sentación y pluralidad dentro del
chavismo. A esto es a lo que se refiere
Jerónimo Carrera cuando señala que
la existencia del PCV es “[un] signo de
un país con cierto grado de desarro-
llo”, es decir, la existencia de un parti-
do orientado con base en criterios de
representación colectivos e institucio-
nales y no personalistas ni coyuntura-
les, como por lo general los movimien-
tos y sistemas políticos fuertemente
personalizados encarnan.

De hecho, resulta completamente
contrastante que mientras el “movi-
mientista” partido fundado por Chávez
(MVR) se disuelve sin realizar una con-
sulta interna, sea el “leninista” PCV el
que –por medio de un congreso ex-
traordinario los días 3 y 4 de marzo–
decidiera mantener su independencia
orgánica dentro del vasto contingente
bolivariano. El tiempo dirá si la deci-
sión de construir un solo partido de
izquierda fue un movimiento magistral
en el ajedrez político venezolano, o por
el contrario, encarna –una vez más– la
típica arrogancia de los liderazgos la-
tinoamericanos antes de su caída.♦

1 “Chávez llama a conformar el Partido So-
cialista: Al socialismo no vamos a llegar por
arte de magia... necesitamos un partido, no
una sopa de letras”, en <www.aporrea.org>
consultado el 16 de diciembre de 2006.

2 “Comunistas de Venezuela se resisten a
integrarse al partido de Chávez”, en ibid.,
consultado el 27 de enero de 2007.

3 “Partido Socialista Unido de Venezuela
heredará patrimonio del MVR”, en ibid., con-
sultado el 20 de diciembre de 2006.

HABLAR DE HUMANISTAS obsoletos es un
tanto absurdo ¿no es cierto? En reali-
dad, los humanistas confiamos en que
la universalidad de nuestra tradición
es la máxima garantía de la vida pe-
renne de nuestros estudios. Nadie
piensa que Hesiodo o Platón o Cervan-
tes dejarán de ser actuales y que la vi-
gencia de nuestra actividad se manten-
drá por la simple combinación de lanzar
una mirada nueva sobre un pasado que
no caduca.

Pero, qué pasaría si algo estuviera
ocurriendo y esa seguridad ya no fue-
ra tan firme. ¿Te imaginas si corriéra-
mos el riesgo real de volvernos obso-
letos? No quiero pensarlo, pero podría
llegar el momento en que un profesor
emérito fuera el equivalente exacto a
lo que hoy es un disco de vinil. Bien.
No se trata de alarmarse, pero estamos
a un paso.

Aunque suene un poco manido y
tenga un sonsonete a lugar común, lo
cierto es que con la llegada de la com-
putación y las tecnologías digitales
(pues no todo es PC e Internet, también
hay que pensar en los celulares, los
ipods, las PDA y lo que se les ocurra) co-
menzó a cambiar el modo de hacer y
comprender las humanidades en mu-
chos más aspectos de los que somos ca-
paces de reconocer a primera vista.

No es sólo la aceleración en la co-
municación a la que nos ha empujado
al uso del correo electrónico, mensa-
jeros instantáneos o de las búsquedas
en Internet. En realidad, de lo que es-
tamos hablando aquí es de la aparición
de actividades académicas de colabo-
ración e investigación que se desarro-
llan a través del uso de estas herramien-
tas electrónicas, ya sea involucrándolas
directamente como medios para la in-
vestigación, la enseñanza o la creación,
o teniéndolas como destino de sus re-

sultados, y cuyo uso constituye ya, por
sí mismo, un espacio de investigación
y desarrollo bastante amplio.

Y es que la razón para pensar en
una eventual obsolescencia de noso-
tros como humanistas es que vamos un
poco atrasados y contamos aún con sig-
nificativas resistencias en lo que se re-
fiere a considerar integrar la computa-
ción e Internet (por no ir mucho más
lejos) a nuestras investigaciones y su
destino. Esto contrasta notablemente
con los proyectos de gran alcance como
los que ya existen en otras partes del
mundo –de los cuales, por lo demás,
muchos somos ya usuarios– y que van
desde la descripción de manuscritos o
papiros, la creación de amplios reposi-
torios con transcripciones o digitaliza-
ciones de material bibliográfico, visual
o auditivo, pasando por la producción
de nuevas escrituras digitales, la re-
flexión sobre un Internet semántico, la
creación de herramientas de colabora-
ción en humanidades, hasta la explo-
ración y creación de una inteligencia
artificial. Y por supuesto, a la par de todo
esto, la mirada crítica y reflexiva sobre
lo que se está haciendo.

La pregunta por supuesto es cuán-
to más estamos dispuestos a esperar
antes de comenzar a contemplar la
computación como una herramienta
clave en la enseñanza, la difusión, pero
sobre todo, en la investigación y culti-
vo de las humanidades en el futuro. No
puede ser mucho tiempo, por que tal
vez lleguemos a ser, muy a nuestro pe-
sar, humanistas obsoletos.

Si quieres saber más sobre el tema
de las humanidades digitales puedes vi-
sitar: <http://www.digitalhumanities.org/
companion>. Esta página contiene una
guía de lo que son las humanidades
digitales en general, en algunas de sus
áreas, letras, historia, etc.♦

LA HISTORIA DEL peronismo neoli-
beral y de su operación transformista
nos remite al golpe de Estado militar
del 24 de marzo de 1976. El progra-
ma de las Fuerzas Armadas, llamado
Proceso de Reorganización Nacional,
surgió como una respuesta a la ausen-
cia de actores políticos capaces de rea-
lizar el viraje político-económico que
hoy conocemos como neoliberalismo
y se basó fundamentalmente en el te-
rrorismo de Estado.

Víctimas de sus propios errores, los
militares abandonaron el poder hacia
1983 cediendo el paso al Partido Radi-
cal. Sin embargo, el desenvolvimiento
de dicha gestión dejó claro que, bajo
las reglas del juego neoliberal, ocupar la
presidencia no significaba contar con
los elementos para definir el rumbo del
país y mucho menos poseer indepen-
dencia de los grandes intereses que
operaban en el país.

Fue entonces cuando el justicialis-
mo, bajo el liderazgo y candidatura del
Carlos Saúl Menem, resurgió como la
principal opción para la liquidación
definitiva de los resabios estructurales de
la etapa nacional-populista de origen
peronista.

Menem llevó a cabo una exitosa
campaña electoral, combinación de
retórica populista, el “salariazo” y la
“revolución productiva”, y el uso de
medios masivos de comunicación.
Aunque los efluvios populistas de su
discurso podían resultar anacrónicos,
e incluso amenazantes para las elites,
éstos le permitieron evocar en los vo-
tantes el mítico peronismo de los años
cuarentas.

Signo de los tiempos políticos de
las democracias actuales, tras su vic-
toria, dichos objetivos resultaron sa-

crificables en nombre de “ajustes” más
urgentes. Lo que el mismo Menem lle-
gó a sintetizar como una “cirugía ma-
yor sin anestesia”. A diferencia de los
llamados a producir, del viejo Perón,
en la nueva lógica predominó la reite-
ración de los postulados recesivos
neoliberales.

Contrariamente al peronismo ori-
ginal, la nueva hegemonía dependió
mucho menos de la articulación de las
voluntades sectoriales en un discurso
y mucho más de la aceptación pasiva
de sus iniciativas por parte de la po-
blación. En Menem, el discurso gene-
rador de sentidos e identidades fue
puesto al servició de la neutralización
del cambio social. Lo que en Perón
había sido un cambio neutralizador de
la sociedad.

En resumen, el rol hegemónico de-
sempeñado por el peronismo viabilizó
la radicalización del programa econó-
mico neoliberal pues, a diferencia del
radicalismo, logró limitar a las fuerzas
armadas, contó con el apoyo del sindi-
calismo y modificó, focalizándola, su
relación con los sectores bajos. Todo
esto sustentado en una amplia red de
complicidades y corrupción que invo-
lucraba a buena parte de los políticos
de carrera. Una operación transfor-
mista, de signo opuesto al primer pe-
ronismo, que consistió en la plena asi-
milación del sistema político a los in-
tereses dominantes y el mantenimien-
to del control social. Proceso a través
del cual las elites económicas se rela-
cionaron con el Estado e impusieron
su perspectiva.

La democracia representativa, sus-
tentada en un sistema de partidos cu-
yos principales protagonistas eran el
Partido Justicialista y la Unión Cívica

Radical, parecía cerrar el largo ciclo de
inestabilidad política iniciado con el
golpe militar del 1930. Tanto el radi-
calismo, que derrotó en 1916 al Parti-
do Autonomista Nacional, represen-
tante de la oligarquía argentina, como
el Peronismo, que amplió la participa-
ción popular en el gobierno, fueron
experiencias de socialización de la po-
lítica más no de articulación insti-
tucional de un sistema democrático.
Paradójicamente, a partir de 1983,
cuando por fin los procedimientos de
una democracia representativa daban
la impresión de estar funcionando, el
régimen como tal no parecía garanti-
zar la toma de decisiones ciudadanas o
los instrumentos para llevarlas a cabo.
Argentina se dirigía hacia una nueva
crisis económica e institucional.♦

* Fragmentos del ensayo “Fórmula política y
discurso: un análisis sobre los papeles del pe-
ronismo en la historia argentina”, ganador del
segundo lugar en el Concurso de Ensayo de
los estudiantes del Colegio de Estudios Lati-
noamericanos.

Carlos Saúl Menem.

Hugo Chávez.
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♦Alforja
¡Felicidades! Doctora Margarita Peña

EL 8 DE marzo pasado, en ocasión del
Día Internacional de la Mujer, le fue
entregado a la doctora Margarita
Peña Muñoz, profesora del Colegio
de Letras Hispánicas de nuestra Fa-
cultad, el reconocimiento Sor Juana
Inés de la Cruz por trayectoria y obra,
durante una ceremonia celebrada en
el Teatro Juan Ruiz de Alarcón, del
Centro Cultural Universitario presi-
dida por el rector de la Universidad,
el doctor Juan Ramón de la Fuente.

La doctora Peña ha desarrollado,
entre muchas otras actividades, una
labor académica interrumpida du-
rante casi treinta y ocho años como
profesora-investigadora de Facultad.
Es conocida su especialización en las

áreas de literatura española de los Siglos de Oro y literatura novohispana,
tanto por su labor docente como por las numerosas publicaciones. A través
de sus cursos ha traído a los estudiantes de esta Facultad y llevado a universi-
dades de provincia e instituciones del extranjero, descubrimientos y noveda-
des que albergan bibliotecas y archivos cercanos y remotos (desde el Archivo
General de la Nación en México, hasta la Biblioteca de la Universidad de
Pekín) que ayudan a configurar el telón de fondo de la literatura novohispana.

La distinción otorgada a la doctora Margarita Peña se enmarca en el reco-
nocimiento a universitarias distinguidas.

Voz viva de Angelina Muñiz

Narrada en su propia voz, una significativa muestra de la obra narrativa y
ensayística de Angelina Muñiz Huberman, profesora de nuestra Facultad, se
conservará grabada en un disco, de reciente aparición, de la colección Voz
viva de México.

♦Correo
ÉSTE ES UN espacio abierto a la comunidad de nuestra Facultad. Les invita-
mos a que nos escriban sus opiniones y sugerencias (máximo media cuarti-
lla) a la siguiente dirección electrónica: meta_te@yahoo.com.mx, o directa-
mente a la Secretaría Académica o a la Secretaría de Extensión Académica.♦

♦Nuestros maestros
El teatro de Ionesco y el pensar

de Alejandra de la Lama
CLAUDIA RUIZ GARCÍA

(Profesora del Colegio de Letras Modernas / Francesas)

QUISIERA, EN ESTAS líneas, recoger las
voces de tantos universitarios que
compartieron la vida académica con
la maestra Alejandra de la Lama o
que asistieron a las clases que impar-
tió a lo largo de casi cuarenta años.
Una vida dedicada a la enseñanza y
cuya pérdida embarga de tristeza al
Departamento de Letras Francesas
del Colegio de Letras Modernas de
nuestra Facultad.

Seguramente, en estos días, la
comunidad estudiantil recordará ac-
titudes y experiencias vividas con
ella, así como temas revisados y dis-
cusiones entabladas en cada una de
las asignaturas de las que fue titular
en estos años de entrega a la Univer-
sidad. Pienso en especial en su curso
sobre el teatro del absurdo. Fui su

alumna en esta asignatura cuando ya
había padecido los sufrimientos y las
secuelas de una enfermedad que, en
dos momentos de su vida, la apartó
de la academia y, posteriormente, le
arrebató la vida.

Recuerdo esta cátedra y no otras
que ocupó, porque uno de los gran-
des ejes temáticos del programa es-
taba ligado a una visión muy particu-
lar del mundo de los representantes
de este teatro. Se trataba de un grupo
cuya forma de concebir la práctica
teatral nos asombraba por ser tan aje-
na a nuestro incipiente contacto con
el teatro moderno pero, sobre todo,
porque en él se integraba una serie
de situaciones totalmente desprovis-
tas de sentido. En cada una de estas
obras que nos proponía para estudiar-
las en clase se traducía el malestar
existencial de sus representantes, y
Alejandra dedicaba una gran parte del
curso en revisar la concepción dra-
mática y trágica de todos ellos. Se de-
tenía en particular en Eugène Iones-
co, autor que inmediatamente nos
cauitvó gracias al tipo de análisis que,
guiados por ella, hacíamos en el aula.
Nos hizo descifrar una serie de enig-
mas para descubrir, detrás de éstos,
en medio de situaciones que creía-
mos cómicas debido a nuestra juven-
tud y poco conocimiento del tema,
la terrible carga pesimista y trágica
de la realidad.

Estudiar a Ionesco y su obsesión
por la muerte y, sobre todo, su forma
de afrontarla, o más bien confrontar-

la, era tal vez para Alejandra una
manera de exorcizar una idea que no
la dejaba tranquila: la muerte. Ella
insistía en algunos pasajes de las con-
fesiones de este dramaturgo, en las
que apuntaba que escribir era la úni-
ca forma de encarar una de sus peo-
res obsesiones: la pérdida del ser. Por
ello escribía sobre la miseria y la an-
gustia, pues no se puede hablar de
otra cosa cuando se tiene conciencia
de la muerte.

Ahora, a distancia, entiendo por
qué nos deteníamos en todo esto y
también comprendo el peso de una
de las frases de Ionesco que ella se
apropiaba: “no disolverse, sobre to-
do, no disolverse. Permanecer, resis-
tir, ser siempre”. Qué lejos están esos
días, pero, de alguna forma, un pro-
fesor siempre permanece. Una prue-
ba de ello fue ver cómo un grupo de
estudiantes estuvo con ella el día
de su partida. Fue conmovedor y re-
velador. Durante el último semestre
que impartió clases en la Facultad
de Filosofía y Letras, lo hizo a pesar de
la visible fragilidad de su salud. Por
eso quiero hacer un reconocimiento
a su loable tarea y expresar mi gra-
titud y la de muchos estudiantes que
tuvieron la suerte y el privilegio de
asistir a sus clases.

También me sumo al sentimiento
que embarga a todos sus compañeros
de trabajo que durante años convivie-
ron con ella, ya fuera como colega
dentro de la academia o la adminis-
tración, o como amiga entrañable.♦

COLOQUIO DE LA International Society
for The History of Rethoric / Coordi-
na: Colegio de Letras Clásicas / 29
de marzo, Aula Magna. 30 de mar-
zo, Salón de Actos.

Proyección de la película Azul, vien-
to del norte, de Gilda Cruz Revueltas
/ Participan: Lech Hellwig Górzyński,
Gilda Cruz Revueltas y Ángeles Ca-
sino Gurría / 30 de marzo, 12:00
horas, Aula Magna.

Conferencia Aprovechamiento inte-
gral de recursos en zonas áridas / Fran-
cisco López Galindo / Coordina:
Marta Cervantes Ramírez / 9 de abril,
9:00 horas, Aula Magna.

Conferencia / Nélida Piñón / 10 de
abril, 12:00 horas, Aula Magna.

Seminario de Pedagogía Universitaria
/ Coordina: Guadalupe García Casa-
nova / 10 de abril, 12:00 horas, Sa-
las A y B.

Cátedra Especial Samuel Ramos /
Conferencia magistral / Federico
Álvarez: La polémica del liberalis-
mo en el siglo XIX en México / Presen-
ta: María del Carmen Rovira / 10 de
abril, 18:00 horas, Salón de Actos.
Conferencia magistral. Evelia Trejo:
La historia escrita a contrapelo de la
historia / Presenta: Rafael Gómez / 12
de abril, 18:00 horas, Salón de Ac-
tos. Conferencia magistral / Miguel
Soto: Ángel Calderón de la Barca: la
fundación del Ateneo mexicano y el
desarrollo de las relaciones historio-
gráficas / Presenta: María del Carmen

Rovira / 16 de abril, 18:00 horas,
Salas A y B. Mesa redonda: Filosofia
y cultura / Carlos Oliva, Notas sobre
la obra de Octavio Paz: ensayo y filo-
sofía / Álvaro Malpica: Los hiperiones:
su aporte filosófico / Isaías Palacios:
Cultura y educación en la actualidad /
Modera: Luis Patiño / 17 de abril,
12:00 horas, Salas A y B. Mesa redon-
da: Feminismo y utopía / Xóchitl
López: Nepomuceno Adorno y Gra-
ciela Hierro: paideias utópicas / Ma-
ría del Rayo Ramírez: Utopología des-
de nuestra América / Francesca Gar-
gallo: Sobre feminismo y racismo de
cara a una utopía latinoamericana /
Modera: María del Carmen Rovira /
19 de abril, 18:00 horas, Salas A y B.

Conferencia De la materia a la vida
y de la vida a la libertad. Horizontes
de Bio-ética / Juliana González / 11 de
abril, 18:00 horas, Aula Magna.

Cineclub de Letras Inglesas A salto
de imágenes / 11 de abril, 17:00 ho-
ras, Salón de Actos.

Cineclub Manuel González Casano-
va / Segundo Festival de Exhibición de
Documentales Independientes (FECI) /
11 de abril, 12:00 y 17:00 horas, Sa-
las A y B.

Congreso Internacional Contra-imá-
genes en espacios populares de Brasil
y México / Participan: Lucio Oli-
ver, José María Calderón, Stela Mo-

rales y Lourdes Durán, entre otros /
16, 17 y 18 de abril, 9:00 horas,
Aula Magna.

Seminario Interdisciplinario de Músi-
ca y Sociedad / Participan: Alfredo
Cid, Roberto Téllez, Alberto Híjar,
Alain Dérbez y Eugenio Toussaint,
entre otros / 16 a 20 de abril, maña-
na y tarde, Aula Magna.

Jornadas de inquisiciones y otras per-
secuciones / Coordina: Eva Uchmany
/ 16 de abril, 18:00 horas, Salón de
Actos.

Coloquio de Literatura Contemporá-
nea en Inglés / 17 a 19 de abril, 12:00
y 17:00 horas, Salón de Actos.

Mesa redonda sobre Los Beatles / Par-
ticipan: Francisco Pérez Guzmán,
Ricardo Calderón y Bernardo Báez
Vázquez / Modera: Juan Manuel
García Zetina / 19 de abril, 12:00
horas, Salas A y B.

Cuarto Coloquio de Estudiantes de
Letras Clásicas / 23 a 25 de abril,
mañana y tarde, Salón de Actos.

Coloquio sobre Hegel / 23 a 27 de
abril, mañana y tarde, Aula Magna.

Cátedra Extraordinaria Henry David
Thoreau / 23 de abril, mañana, Sa-
lón de Actos.

Cineclub Manuel González Casano-
va / Ciclo La película favorita de…
Hitchkock / Vértigo / Presenta: Ale-
jandro Toledo / 25 de abril, 12:00
horas, Salas A y B / La película favo-
rita de… Ingmar Bergman / Gritos y
susurros / Presenta: Rodolfo Palma /
25 de abril, 17:00 horas, Salas A y B.

Ciclo poetas europeos del siglo XX / Co-
ordina: Annunziata Rossi / 26 de
abril, 12:00 horas, Salón de Actos.

Seminario Público sobre la Cultura en
México / Coordina: Carmen Galin-

do / 26 de abril, 18:00 horas, Salas
A y B.

Proyección de la película Orfeo ne-
gro / Comenta: Enrique Bonavides,
Colegio de Letras Clásicas / 27 de
abril, 17:00 horas, Salón de Actos.

•Presentaciones de libros

Antologías de Inglés, Francés e Italia-
no, de Emilia Rébora, coord. / Cole-
gio de Letras Modernas / 24 de abril,
18:00 horas, Salón de Actos.♦

Alejandra de la Lama.

“Esas músicas salidas de las Indias”, concierto ofrecido en el Aula Magna de la Facultad durante la
celebración de los cincuenta años del Seminario de Cultura Náhuatl, por Samuel Máynez Champion
y el ensamble vocal L’altelena / Foto: Víctor Juárez Balvanera.

Margarita Peña / Foto: Archivo SEA.
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♦Rompecabezas
Celebración de los cincuenta años
del Seminario de Cultura Náhuatl

Marco Antonio Musik García
(Alumno del Colegio de Geografía)

El pasado 28 de febrero se celebraron, en el Aula Magna, los diez lustros del Semina-
rio de Cultura Náhuatl en México. Fundado por Ángel María Garibay y Miguel León-
Portilla en 1957, este seminario tenía como objetivo transmitir el conocimiento de la
lengua náhuatl e iniciar un renacimiento mexicanista en el ámbito de mayor reso-
nancia académica de nuestro país. El seminario ha tenido un extenso impacto cultu-
ral en diversos países del mundo como Francia, España, Estados Unidos, Alemania,
Italia y Japón, donde se llevan a cabo estudios de la lengua náhuatl al mismo tiempo
que se generan trabajos e investigaciones de gran valor literario sobre la cosmovisión
mesoamericana, brindándonos obras con conocimientos prehispánicos a través de
cinco décadas por medio de la investigación, traducción de códices, documentos y
un infatigable estudio de la lengua náhuatl para hablarnos de un pasado formador
del presente en nuestra historia.

En la celebración del 50 aniversario del seminario, Pilar Máynez subrayó que en
éste se desarrolla una profunda investigación sobre el análisis lingüístico de la cultu-
ra náhuatl y que no solamente hay investigadores mexicanos, sino un gran interés
por parte de estudiantes e investigadores extranjeros que se han dado a la tarea de
internarse en una reflexión insondable de la cultura náhuatl. Añadió que este semi-
nario presenta una gama de especialistas y estudiosos de diversas disciplinas intere-
sadas en el estudio de la lengua náhuatl como geógrafos, latinoamericanistas, filóso-
fos, historiadores, físicos, poetas entre otros interesados en seguir el camino en la
investigación de las culturas del mundo mesoamericano para estudiarlas de manera
integral desde un punto de vista histórico y humanista encabezado por dos grandes
maestros: Ángel María Garibay y Miguel León-Portilla. Así, desde febrero de 1957,
los humanistas han realizado encuentros, seminarios, trabajos individuales y otros
enfocados en el análisis de la lengua y cultura náhuatl, concluyó Pilar Máynez.

Por otra parte, José Rubén Romero Galván afirmó que el Seminario de Cultura
Náhuatl ha enriquecido el conocimiento del México antiguo y es un contenedor de
diversos saberes en búsqueda de ofrecer trabajos e investigaciones que contribuyan a
una comprensión de la cultura náhuatl, donde la lingüística y la filología son las
principales herramientas para interpretar el pasado prehispánico de México, que ha
sufrido procesos culturales a través de la historia. La finalidad de las obras, agregó
Romero Galván, es proporcionar al lector la frescura y naturalidad de la cultura náhuatl
que es la que dejó más documentación del México antiguo.

Al respecto, Mariluz Suárez consideró que el maestro Miguel León-Portilla es el
tronco del Seminario de Cultura Náhuatl, ya que bajo su tutela se han llevado a cabo
extraordinarios trabajos e investigaciones con la intención de gozar de una gama de
posibilidades sin presentar alguna competencia.

En su participación, el maestro Salvador Reyes mencionó que los profesores del
seminario presentan una visión panorámica, la cual permite que intervengan distin-
tos enfoques culturales y un inmenso respeto por la concepción de los pueblos indí-
genas que han pugnado por la conservación de la lengua náhuatl, y que la conside-
ran el puente para comprender la cultura, ya que, gracias a ella se entiende la
estructura política, económica y social de un pueblo. El maestro Reyes concluyó
señalando que en el Seminario de Cultura Náhuatl son tomadas en cuenta todas las voces, tanto las del pasado como las del
presente, ya que son forjadoras y creadoras del pensamiento humanístico a través del estudio de la lengua náhuatl.

Finalmente, el maestro Librado Silva Galeana indicó que la presencia de indígenas hablantes de lengua náhuatl se hicieron
presentes en el seminario en la década de los ochentas, integrando así diversas tareas de preservación de esta lengua. Además,
añadió que la literatura náhuatl es el presente de un pasado histórico y que gracias a ella se pueden difundir mitos, leyendas y
tradiciones a todas las demás culturas del mundo.

Para la culminación de la celebración de estos diez lustros del Seminario de Cultura Náhuatl se presentó no solamente un
rescate de la historia y la lingüística, sino también un rescate de la música prehispánica deleitando a los presentes con instrumen-
tos musicales prehispánicos y cantos en náhuatl.

Historia, representación e interpretación
Axel Germán Elías Jiménez
(Alumno del Colegio de Historia)

Como es ya tradición en el curso Teoría de la historia, que imparte el profesor
Alberto Betancourt, se propone, al final del semestre, un seminario para dar a co-
nocer los resultados de las investigaciones hechas por los alumnos. El curso im-
partido en 2001 fue de gran provecho, ya que además este esfuerzo culminó con la
publicación de las investigaciones corregidas y aumentadas bajo el título de Histo-
ria, representación e interpretación.

La obra gira en torno a propuestas que parten de la semiótica, la comunicación
y la teoría de la historia, como ayuda a los historiadores para abordar mejor el
estudio del pasado y, especialmente, la forma de interpretarlo mediante los signos,
entendidos como “cualquier cosa que funciona como sustituto significante de otra
cosa”.

En un ejercicio muy interesante, que sirve a su vez como introducción a la
temática del libro, el profesor Betancourt, hace una analogía de la labor de historia-
dor con un cuento de Julio Verne acerca del capitán Grant y su búsqueda. En este
ejercicio, podemos ver cómo la labor del historiador se asemeja a los pasos que
siguieron los personajes de este cuento para encontrar el paradero del capitán Grant,
pues con base en unos cuantos signos tuvieron que ir interpretando lo que había
pasado. Mediante esta analogía Alberto Betancourt logra tratar asuntos como la
crítica de fuentes, la interpretación de signos, la forma de lectura, con la finalidad
de demostrar que el diálogo entre las fuentes y el historiador debe de ser lo mejor
posible para ir al encuentro del otro y del pasado.

En los posteriores capítulos, se habla de temas muy interesantes, como en el
caso de Abisaí Pérez, quien señala que el papel del lector-intérprete ha sido des-
cuidado en las teorías de interpretación y propone el rescate de esa figura, así
como estrategias para un mejor aprovechamiento de los textos. Otro tema de inte-
rés es el que trata Gema Góngora, quien propone la historia efectual como la for-
ma más completa para interpretar el pasado, debido a su capacidad de compren-
sión para la otredad y entablar una zona de comunicación común. César Manrique
y Lorely Schlebach hacen un estudio de caso de cómo cambia el significado de
ciertas cosas; abordan el tema de la melancolía y sus cambios de concepción entre
el siglo XVI y el XX, dejando claro que el historiador debe saber con qué significa-
do debe tratar dependiendo de la época.

Otros temas propuestos son el intento de lectura de los mensajes no intencio-
nados, dándole un lugar muy importante al lector para sobrepasar las intenciones
de la obra en sí, y la propuesta de la lectura cooperativa para una mejor compren-
sión de los tópicos. Temas vitales sin lugar a dudas para la labor del historiador y
que vale la pena reflexionar.

Betancourt Posada, Alberto , coord., Historia, representación e interpretación. Méxi-
co, UNAM, FFyL, 2005.

Profetizas y solitarios
Axel Germán Elías Jiménez
(Alumno del Colegio de Historia)

El entendimiento del cristianismo para nuestra cultura es de suma importancia, ya que gran cantidad de nuestros pensamientos
son influidos por esta gran esfera religiosa. Es relativamente conocido el papel del clero regular y secular en el desarrollo de esta
institución, sin embargo, ¿qué ocurría con los laicos? Y más específicamente, ¿qué papel tenían los laicos en la Nueva España? El
doctor Antonio Rubial García, profesor del Colegio de Historia de nuestra Facultad, contribuye con el conocimiento de esta
esfera en una obra reciente: Profetizas y solitarios. en la que se propone estudiar un grupo dentro de la esfera eclesiástica, es decir,
los laicos y, específicamente, las beatas y los ermitaños de la Nueva España.

Los laicos no cobraron importancia sino hasta después del siglo X, cuando con personalidades como Francisco de Asís y
Bernardo de Claraval se empezaron a crear pautas de comportamiento. Estas expresiones fueron vistas por la Iglesia y, por lo
tanto, se pudieron encauzar e institucionalizar. Por ello, todo el que se saliera de sus normas era perseguido, principalmente
aquellos que criticaran a la institución eclesiástica. De la misma manera como eran castigados ciertos rasgos, también eran
exaltados otros, como en caso de la práctica de la pobreza y la penitencia. Aunque existían estos modelos de “santos vivos”, no
eran los más frecuentes, ya que el grupo más beneficiado comenzaba a ser el de “mujeres y hombres que hacían votos y que vivían
enclaustrados en conventos”.

A pesar de esto, la presencia de la santidad laica seguía teniendo vigencia, por lo cual éste fue un tema importante en la
contrarreforma. ¿Qué modelo de santidad laica se debía imitar? El modelo a seguir fue el de la sagrada familia. Estos modelos de
santidad laica llegaron a la Nueva España y fueron adoptados por personas a las que se les llamó “beatas y ermitaños”, los cuales,
en terrenos novo-hispanos jugaron un papel interesante en las relaciones sociales.

Es gracias a los excesos y desviaciones teológicas que realizaban estos individuos, que se puede conocerlos, ya que sin los
documentos del archivo del Tribunal del Santo Oficio no hubiera quedado completo su estudio. Con base en estos documentos y las
hagiografías, Antonio Rubial recrea las acciones de algunos de estos personajes, observa sus semejanzas y sus diferencias, para “ver
los mecanismos de recepción y adaptación de los modelos oficiales de santidad que utilizaron esas personas para sus fines”, sin
olvidar las características individuales de cada uno, ya que el autor postula una idea de cómo los laicos, con sus símbolos, prácti-
cas, signos y poderes extraordinarios en una sociedad que creía en ellos podían tener un medio de actuación en el que “justificaban
su situación social, regulaban conflictos entre individuos, familias y grupos y estructuraban ritmos de vida cotidiana”.

Fue Nueva España un lugar ideal para estos individuos, ya que su cultura empapada de la religión con fuertes raíces en la
metafísica y la retórica, favoreció que sus vidas, mezcladas de lo cotidiano y lo onírico, pudieran ser vistas como modelos a seguir.
Frente a una autoridad que exigía una absoluta sumisión a la Iglesia y al Estado y una población deseosa de tener santos vivos, las
acciones de los ermitaños y beatas pudieron reflejarnos en hagiografías y actas inquisitoriales los valores que formarían modelos
y cómo fueron adaptados en la vida cotidiana.

Rubial García, Antonio, Profetizas y solitarios. Espacios y mensajes de una religión dirigida por ermitaños y beatas laicos en las
ciudades de Nueva España. México, UNAM/FCE, 2006, 258 pp. (Sección de obras de Historia).

Imágenes de tres conventos novohispanos:
Tlaxcala, Yuriria y Yanhuitlán

Marco Antonio Musik García
(Alumno del Colegio de Geografía)

Cerrando con broche de oro el mes de enero, el pasado lunes 29 se celebró la inauguración de la exposición “Imágenes de tres
conventos novohispanos” en la galería José Luis Benlliure ubicada en la Facultad de Arquitectura. Participaron en la inaugu-
ración la doctora Alejandra González Leyva, el maestro Jorge Alberto Manrique y nuestro director, el doctor Ambrosio Velasco
Gómez. Este proyecto fue realizado gracias a la organización e investigación de alumnos, maestros e investigadores de las
Facultades de Arquitectura y de Filosofía y Letras, que conforman el corazón de las humanidades, además del apoyo de
instituciones como: Mitsubishi, Conacyt y DGAPA, entre otras.

Al terminar el discurso de inauguración, la doctora Alejandra González Leyva ofreció a los presentes una visita guiada por
la galería, mostrándonos el material de trabajo que consistió en fotografías, imágenes vía satélite junto con sus conocimientos
de historia del arte, que en este conjunto de conventos abarca de los siglos XVI hasta el XIX (debido a algunas remodelacio-
nes que sufrieron los edificios a través del tiempo). En el siglo XVI, estos tres conventos fueron construidos por tres órdenes
religiosas, constituidas por la elite blanca proveniente de España: los agustinos, los dominicos y los franciscanos; formando
así, a través de la historia, el arte y la arquitectura, la transformación del espacio socialmente construido que al mismo tiempo
iría conformando una identidad nacional.

En el ámbito geográfico, la planeación de la traza urbana de Tlaxcala es excepcional: se generó a partir de líneas a 30 y 45
grados. Además, contrasta con el diseño de los pueblos de Yanhuitlán y Yuriria que tienen la traza reticulada en forma de
damero. El trazado de la ciudad comenzó en puntos donde se interceptaban dos caminos indígenas (hoy día las avenidas
Constitución y Muñoz Camargo). El conjunto conventual de Tlaxcala se construyó sobre una colina, la topografía accidenta-
da necesitó de varios apisonados, por ello se observan en los tres edificios muros de contención, no presentan ábside y tienen
sólo una nave central con techumbre de viguería. Así, el sistema de terrazas aprovechó al máximo la superficie.

El convento de Yuriria-agustino se localiza en occidente, el convento de Tlaxcala está ubicado en la parte central y el
convento de Yanhuitlán se encuentra en la meseta alta. La idea principal del proyecto es observar las diferencias en las cons-
trucciones de estos tres edificios por medio del estudio y el análisis de los mismos.

La doctora González Leyva mencionó que estos conventos están construidos únicamente para el culto religioso, ya que se
encontraron documentos que muestran que los frailes habitaban en jacales. Afirmó también que el proceso constructivo es el
que guía la edificación de modo que al pensar colocar escaleras la construcción sufre un reacomodo en todos los espacios; lo
mismo ocurre al construir miradores que presentan remodelaciones de los siglos XVII y XVIII, al igual que la creación de
hospitales en los conventos agustinos y franciscanos.

La traza actual del convento de Yuriria se ha descompuesto debido a las remodelaciones que ha sufrido a lo largo de la
historia, de manera que el eje principal pasa por el centro de la nave y, a partir de ese eje, se forma una retícula en forma de
damero. Las investigaciones de este proyecto, afirmó la doctora González Leyva, indican que la traza era moderada pues
tenía una sola nave, sin ábside ni techumbre; que simplemente estaba constituida por viguería de madera y un claustro. Las
tierras donde se construyeron estos edificios fueron arrancadas de manos indígenas y convertidas en grandes haciendas de
los frailes, quienes acumularon recursos económicos suficientes para destruir el claustro chico y realizar nuevas construcciones
al convento.

En los procesos constructivos del convento de Yanhuitlán se encuentra que, al igual que en los conventos de Yuriria y
Tlaxcala, sólo se presenta una nave central sin ábside, pero existen tres portadas, de las cuales, la primera tendrá relleno y la
tercera está abierta actualmente. En el momento en que se construye el edificio, éste tenía un muro aparte del templo, que
presentaba el claustro, en otro proceso constructivo, cerca del muro relleno se construyen las escaleras. Se identifican enton-
ces, dos momentos constructivos en el convento de Yanhuitlán. Algo muy interesante es que la capilla del edificio era visitada
por los frailes una vez a la semana o una vez al mes para evangelizar a los indios.

Para concluir la visita, la doctora González Leyva mencionó que, en la actualidad, los retablos que se encuentran en este
edificio son recompuestos, pues no se han encontrado retablos originales, ni mucho menos de una sola pieza. Gracias a es-
te proyecto podemos analizar y reflexionar cómo el tiempo y las necesidades sociales organizan, transforman y construyen el
espacio a través de la historia.



Periódico de la Facultad de Filosofía y Letras

Ciudad Universitaria Año II Número 14 Marzo de 2007

Viene de la página 1

Falta mucho por hacer
CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ RIVERA

(Trabajadora administrativa)

intervenimos en la aplicación y refuerzo
de la ley, lo que tendremos, en lugar de
una ley que pretende ofrecer a las muje-
res una vida sin violencia, es una nueva
forma de simulación, un relato de muy
buenas intenciones, con muchas confu-
siones conceptuales que contiene nocio-
nes de violencia y patriarcado, desde pos-
turas ideológicas y teóricas tan abarcado-
ras y confusas que desdibujan los concep-
tos y medidas aplicables por el Estado.

Es importante destacar que la Cáma-
ra no sólo aprobó una ley, sino todo un
sistema  de prevención, protección, asis-
tencia y erradicación de la violencia con-
tra las mujeres y las niñas, de manera que
se presenta paralelamente a un conjunto
amplísimo de medidas, definiciones, pro-
yectos y propuestas encaminadas a eli-
minar la violencia que sufren mujeres y
niñas a partir de medidas penales, jurí-
dicas, educativas, de uso de medios, de
capacitación, y “tiene por objeto estable-
cer coordinación entre la Federación, las
entidades federativas y los municipios
para prevenir, sancionar y erradicar la
violencia contra las mujeres” y acercar-
las a una vida que favorezca el desarrollo
con bienestar. Los puntos más relevan-
tes de la ley son: protección del derecho
de mujeres y niñas a una vida libre de
violencia; establecimiento de bases para
la prevención, protección y asistencia de
mujeres y niñas; modificación de patro-
nes socioculturales de la ciudadanía y ca-
pacitación de órganos de seguridad pú-
blica, de procuración y administración
de justicia; intervención en medios de co-
municación; erradicación de las conduc-
tas estereotipadas de hombres y mujeres,
así como de quienes están encargados de
la aplicación de políticas públicas en la
materia, asistencia y atención a víctimas;
establecimiento de atención adecuada en
refugios públicos; reparación del daño re-
lacionado con la discriminación; la omi-
sión por parte de autoridades constituye
un delito; establecimiento de mecanis-
mos en materia de educación, de salud y
procuración y administración de justi-
cia con el fin de que el Estado garantice
la seguridad de las mujeres y las niñas.

Los principios que la rigen son: la
igualdad jurídica entre la mujer y el hom-
bre, el respeto a la dignidad, la no discri-
minación y la libertad de las mujeres. Tam-
bién establece categorías y ámbitos de la
violencia (intrafamiliar, laboral, comuni-
taria, institucional, docente), lo cual faci-
lita la diferenciación de los espacios y las
formas en las que la violencia es ejercida.

Hasta aquí tenemos claridad del con-
tenido, principios y límites de la ley, ya
que no sólo sanciona, sino que previene
y pretende erradicar la violencia, y se
aprobó conjuntamente con un sistema
de prevención que pretende capacitar,
educar, concienciar, sensibilizar no sólo
a la ciudadanía sino al personal que tra-
baja tanto en política pública como en el
ámbito judicial. El hecho de haber apro-
bado una ley y un sistema que facilita,

promueve, apoya su aplicación es, sin
duda, un acierto. Sin embargo, cuando
pasamos al ámbito de las definiciones,
se presentan algunos problemas:

Violencia contra las mujeres se entien-
de en esta ley como “cualquier acción u
omisión, basado en el género que cause
daño o sufrimiento psicológico, físico,
patrimonial, económico, sexual o la muer-
te tanto en el ámbito privado como en el
público”. La definición es demasiado am-
plia como para ser efectiva y, desde luego,
para sustentar una ley que pretende, por
un lado, identificar con facilidad el acto
de violencia y, por otro, aplicar medidas
puntuales para generar respuestas puntua-
les que puedan eliminarla. El sufrimien-
to, particularmente el psicológico, de las
mujeres y de los hombres, es parte de la
vida, y aunque es posible definir qué tipo
de sufrimiento se vincula a la discrimina-
ción de las mujeres para diferenciarlo del
sufrimiento por el hecho de estar vivas,
requeriríamos de otra aproximación a la
ley, que la que señala simplemente cual-
quier tipo de acción u omisión que nos
provoque sufrimiento.

El plano de las omisiones complica
la definición aún más. El hecho de que
“dejar de hacer algo” lesione a una mu-
jer oscurece el problema tan visible y
desmedido de la violencia hacia las mu-
jeres. El conjunto de cosas que es posi-
ble hacer y dejar de hacer es infinito. Pre-
guntémonos qué es lo que puede provo-
car sufrimiento en una mujer. La lista es
interminable, y puede parecerse a lo que
podría provocar sufrimiento en un hom-
bre. Debemos preguntarnos qué, estric-
tamente, se vincula con su condición de
mujer: que la discriminen por serlo, que
la humillen por considerarla menor en
inteligencia, en capacidad, pero sabemos
que esto no es fácil de comprobar, hay
que facilitar a la ley las definiciones que
acoten el sufrimiento, la humillación, el
maltrato a las mujeres por el sólo hecho
de serlo. ¿Qué definición facilitaría la
implementación de medidas para supri-
mirla?, ¿cuáles serían los criterios que la
sustentarían? Sigamos analizando otras
definiciones que complican el entendi-
miento de los límites de la violencia y lo
que la ley podría evitar.

Violencia psicológica: toda acción u
omisión que dañe la estabilidad psicoló-
gica, que puede consistir en: negligen-
cia, abandono, descuido reiterado, celoti-
pia, insultos, humillaciones, devalua-
ción, marginación, desamor, indiferencia,
infidelidad, comparaciones destructivas,
rechazo, restricción de la autodetermi-
nación y amenazas, las cuales conlleven
a la víctima a la depresión, al aislamien-
to, a la devaluación de su autotestima e
incluso al suicidio.

Si bien podemos reconocer que exis-
ten relaciones que llevan a la depresión
y al suicidio de mujeres, el hecho de que
la vinculación a una persona produzca
depresión o humillación es difícilmente
regulable o inhibible mediante una ley.

¿Cómo medir la celotipia? ¿Cuándo de-
jan de ser los celos un sentimiento que
es normal en el amor? ¿Se puede culpar
a alguien por dejar de amar a una mujer
y así sumirla en un dolor profundo?

Sin duda requerimos un cambio en
lo que se refiere al equilibrio entre hom-
bres y mujeres en la pareja, en el matri-
monio, en el trabajo, sin embargo, este
cambio se refiere más a un proceso lar-
go, profundo y complejo que tiene que
ver más con la educación que con una
ley. Es más factible pensar en medidas
educativas para el desarrollo de la equi-
dad de género en todos los ámbitos de
nuestra cultura, que en leyes que obli-
guen  a que no nos dañen.

Infligir dolor al otro, sea hombre o
mujer, ha sido una de las perversiones
sociales y sexuales más antiguas. Desde
la presencia en los niños de agresividad
como acto de distinción entre el yo y el
otro, como señala Lacan, hasta la posibi-
lidad entre adultos de dañarse y extraer
placer (relaciones sadomasoquistas, las
espectaculares y las que muchas parejas
aplican sin saberlo), el dolor, el sufrimien-
to forman parte íntima de nuestras vidas.
Al personal del Ministerio Público que se
viera en la obligación de entender y apli-
car estas definiciones de violencia, puede
serle inservible esta definición.

Es en la definición de uno de los
asuntos más dolorosos vinculados a la
violencia hacia las mujeres donde halla-
mos las mayores dificultades, se trata del
término “violencia feminicida”: “Es
–dice la ley– la forma extrema de violen-
cia de género contra las mujeres produc-
to de la violación de sus derechos hu-
manos, en los ámbitos público y privado
conformada por el conjunto de conduc-
tas misóginas que pueden conllevar im-
punidad social y del Estado y pueden
culminar en homicidio y otras formas de
muerte violenta de mujeres”.

El feminicidio, según la ley, parece
tener un origen en conductas más allá del
crimen, parece empezar en un proceso que
se vincula con conductas misóginas. Si
esto es así, ¿el considerar a las mujeres
inferiores sería al momento feminicido, o
un inicio de feminicidio o un componen-
te de él? ¿Cuándo se inician estos asesi-
natos? Si el feminicidio está conformado
por “el conjunto de conductas misógi-
nas”, entonces se vincula con el compor-
tamiento de una sociedad, en general, con
acentos machistas, que van desde la mi-
soginia hasta formas afectadas de la cor-
tesía. Es un espectro imposible de acotar
y además profundamente confuso.

La ley tiene indudables aciertos. Fa-
vorece la investigación, la creación de es-
tadísticas, bases de datos, modelos de ca-
pacitación, la intervención en medios de
comunicación, la formación de personal
vinculada a la procuración de justicia. Es
importante, sin embargo, trabajar con
más rigor en las definiciones que aco-
tan el tipo de violencia y su significado,
con el fin de facilitar el entendimiento
de lo que significa la violencia dirigida
en particular a las mujeres.♦

♦Punto de vista
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gridad física, psíquica y moral, y pug-
nar por eliminar toda forma de discri-
minación. Define también los tipos de
violencia a que se enfrentan la muje-
res por el sólo hecho de serlo, como la
violencia física, psicológica, patrimo-
nial, económica, sexual y feminicida,
además de sus modalidades: familiar,
laboral y docente, en la comunidad
y la violencia institucional.

La tipificación de la violencia insti-
tucional es un avance fundamental en
esta ley pues, desafortunadamente, la
violencia hacia las mujeres se reprodu-
ce debido a que las instituciones del
Estado la cometen, como en las insti-
tuciones de salud, y se expresa en ac-
tos de misoginia, discriminación y, so-
bre todo, la falta de intervención pronta
ante las denuncias.

El gran problema, sin embargo,
coincidieron los ponentes, es el peligro
de que esta ley se convierta en letra
muerta, pues aunque establece plazos
perentorios para crear los mecanismos
para ponerla en práctica, como el Sis-
tema Nacional para prevenir, atender,
sancionar y erradicar la violencia, así
como su reglamento, aún no han sido
creados. Otro aspecto primordial de la
ley es que establece la definición de
violencia fenminicida, como la forma
extrema de violencia de género contra
las mujeres, y la alerta de violencia de
género, que implica un conjunto de ac-
ciones emergentes para garantizar la
seguridad de las mujeres contra la vio-
lencia, que asegure recursos presu-
puestales para implementar acciones
preventivas, de seguridad y justicia,
elaborar reportes especiales sobre in-
dicadores de violencia y hacer público
el motivo de la alerta.

Más allá de los problemas de inter-
pretación que la ley puede implicar,
debemos destacar que establece que el
cumplimiento de las medidas que pro-

tejan el derecho de las mujeres a vivir
sin violencia pueden y deben ser exi-
gidos a las autoridades, sean federales,
locales o municipales, y hacer del co-
nocimiento de toda la población que
si el Estado y sus funcionarios no cum-
plen cabalmente con lo que esta ley es-
tablece, tal omisión se convierte en de-
lito y, por lo tanto, se debe exigir casti-
go a los responsables.

Finalmente, la aprobación de esta
ley, presentada por los diputados y di-
putadas de la LIX Legislatura, aunque
aprobada por la LX, no es una conce-
sión graciosa, pues seguramente a la
derecha y su partido les molesta, pero
se vieron obligados a aprobarla, en gran
medida por la presión de la sociedad,
en particular de las mujeres, hartas de
vivir en el miedo y la zozobra, y los
familiares de tantas y tantas víctimas
de violencia, cuya máxima expresión
se ha vivido en los últimos años en la
tristemente célebre Ciudad Juárez.

El que la Ley general para el acce-
so de las mujeres a una vida libre de
violencia no se quede sólo en buenas
intenciones depende en gran medida
de que la sociedad civil exija su cabal
cumplimiento con la creación de los
reglamentos e instructivos para su
puesta en marcha, en los hechos, a lo
largo y ancho del país. Falta mucho por
hacer, éste sólo es el comienzo.♦

♦Mirilla

Viene de la página 1 Viene de la página 1

¿Las mujeres de Ciudad
Juárez también habrán
muerto de gastritis?


